
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0034183/2018

 
VISTO

El pedido de renovación del Programa Extensionista: NUEVAS SUBJETIVIDADES INFANTO JUVENILES EN
CONTEXTOS TECNOCULTURALES, presentada por la Dra Claudia Torcomian; y

CONSIDERANDO

Que e citado programa fue aprobado por RHCD N° 192/2018,

Que el la propuesta contempla la vinculación con la comunidad a través de diferentes instituciones y sectores de la
comunidad como así también con otros actores de la Universidad;

Que entre sus objetivos generales plantean consolidar la actuación de la universidad en la comunidad a través de
acciones de co-construcción de saberes entre protagonistas universitarios y extrauniversitarios que promueva
transformaciones sociales; y procurar procesos formativos integrales que generen universitarios solidarios y
comprometidos con los procesos de transformación de la sociedad;

Que el Programa incorpora el Servicio de Extensión: Servicio de orientación en crianzas saludables
(SOCS) y los proyectos de extensión: Proyecto de intervención en Instituciones de salud; Proyecto
de fortalecimiento psicoeducativo y Proyecto de alfabetización en derechos; 

Que la propuesta  se adecua a lo dispuesto por la RHCD N° 335/2014;

Que la propuesta tiene el visto bueno de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

Artículo 1°: Aprobar el Programa de Extensión:  Nuevas Subjetividades Infanto Juveniles en Contextos
Tecnoculturales cuyo responsable técnico-administrativo es la Dra Claudia Torcomian DNI 14702860, según la
propuesta que se encuentra en el Anexo I de 17 (diecisiete) fojas que forma parte de esta resolución.-

Artículo 2°: Incorporar al programa citado en el artículo anterior el Servicio de Extensión: Servicio de
orientación en crianzas saludables (SOCS)  dirigido por la Dra. Claudia Torcomian DNI Nº: 14702860, según
la propuesta que se encuentra en el Anexo II de 11 (once) fojas 



Artículo 3°:  Incorporar al programa citado en el Artículo 1° los siguientes proyectos de Extensión: Proyecto de
intervención en Instituciones de salud dirigido por la Mgter. Araceli Montoya. DNI Nº: 14702658, según la
propuesta que se encuentra en el Anexo III de 10 (diez) fojas Proyecto de fortalecimiento
psicoeducativo y Proyecto de alfabetización en derechos, dirigidos por la Lic. Paxote, Silvia Beatriz DNI
10.700.834, según las propuestas que se encuentran en el Anexo IV de 14 (catorce) fojas; y en el Anexo V de
14 (catorce) fojas, respectivamente, que forman parte integral de esta resolución

Artículo 4°:  Reconocer como equipo de trabajo del Programa de Extensión y de los Servicios de Extensión citados
anteriormente, a las personas que se detallan en cada anexo que forma parte de esta resolución.

Artículo 5°:  La participación como miembro del Programa de Extensión y/o del  Servicio  y/o Proyectos de
Extensión mencionados en los artículos anteriores no constituirán antecedente académico alguno si no fuera
acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.-

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar y girar al Honorable Consejo Directivo para su refrenda.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCION Y
PREVENCION


DENOMINACION DEL PROYECTO
Debe orientar sobre qué problemática intervendrá el proyecto
“Fortalecimiento Psicoeducativo.”


Duración: □ 6 meses  □ 1 año X 2 años


UNIDAD/ES  ACADÉMICA/S  DE  LA  UNC  INVOLUCRADA/S  EN  EL  PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)
Facultad de Psicología


Facultad de Ciencias de la Comunicación


Secretaría de Asuntos Estudiantiles - UNC


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Organización / Institución y/o
grupo


Referente 


Instituciones educativas de la
Provincia de Córdoba


Delia Provinciali y directivos de cada institución


Defensoría del NNyA Silvana Piscitelli


DIRECTOR/A
Apellido y Nombres: PAXOTE, Silvia Beatriz


Cargo: Profesora Asistente
Unidad Académica: Psicología
y Ciencias de la Comunicación


EQUIPO  DE  TRABAJO  (Actores  universitarios  y  extrauniversitarios  que  integran  el
equipo de trabajo)


Apellido y
nombre


DNI Función Claustro Institución a la
que pertenece


Estimacion
carga


horaria
semanal


Paxote,
Silvia Beatriz


10700834 Directora Docente


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


10 a 20 hs.
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Fariña,
Fabian


35239162


Miembro de
Equipo;


Coordinador
Administrativo;
y Responsable


de Entornos
Virtuales


Graduado


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


0 a 10 hs.


Cilimbini,
Ana


20245422
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


10 a 20 hs.


Petit,
Cristina


18539522
Miembro de


Equipo
Docente
jubilada


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.


Virdó,
Enrique


11194286
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


0 a 10 hs.


García, Ma.
Fernanda


36141075
Miembro de


Equipo
Graduada


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.


Brarda,
Rosario


37107715
Miembro de


Equipo
Graduada


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Domínguez,
Flavia


31210090
Miembro de


Equipo
Graduada


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Remondino,
Georgina


27895703
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.


Yurman,
Judith


22560701
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL PROYECTO:
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Proyecto al Programa
en el cual se inscribe
PROGRAMA:  Nuevas  subjetividades  infantojuveniles  en  contextos
tecnoculturales.
Se pretende desde este proyecto, aportar acciones con soluciones efectivas y concretas
a  problemáticas  y  demandas  psicoeducativas  involucradas  en  el  propósito  que  el
programa contempla: salud y educación.
Desde aquí, se tenderán redes con actores y miembros de la comunidad educativa de
los distintos niveles y sus modalidades, incluyendo a los actores universitarios con el
propósito de combinar aprendizaje creador en terreno y respuestas interdisciplinarias a
las necesidades del medio social en el que está comprometida.
Por  otro  lado persigue  un punto  de  confluencia  articulando  actividades  académicas
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como el observar, participar, diagnosticar y responder técnicamente a las problemáticas
educativas favoreciendo la formación de profesionales comprometidos y competentes.
Lo  que  implica  un  aprendizaje  pleno  de  teoría  y  práctica  tan  necesaria  para  los
estudiantes.
A  esta  propuesta,  además,  se  suman  las  intervenciones  en  materia  de
Convivencia/Ciberconvivencia  y  Educación  Sexual  Integral,  en  el  marco  de  una
perspectiva  de  género  interseccional  e  interdisciplinaria,  que  permitan  identificar
situaciones de vulneración de derechos en la población infantojuvenil.


FUNDAMENTACIÓN ESPECIFICA DEL PROYECTO
Describir  brevemente el  marco teórico general  que fundamenta la  propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma 
El proyecto se nutre con los aportes de la psicología social, la psicología educacional, la
sociología,  la  comunicación  y  el  análisis  institucional  y  organizacional  como
herramientas explicativas de la realidad dinámica y compleja de las instituciones y sus
expresiones en las organizaciones.
Propicia una concepción constructivista del conocimiento y del aprendizaje, es decir,
siguiendo a Jean Piaget,  quien propone el protagonismo del estudiante en el  propio
proceso de adquisición del conocimiento, porque no es posible un conocimiento genuino
sin  la  actividad  cognoscitiva  por  parte  del  sujeto.  Es  por  eso  que  la  tarea  de  los
coordinadores docentes tenderá a favorecer el desarrollo de un sujeto epistémico.
Siguiendo a Morin (2001), se hace necesario un análisis de la realidad social con una
perspectiva  de  pensamiento  complejo,  que  contemple  la  multicausalidad  y  la
circularidad  en  el  entendimiento  de  las  problemáticas  del  mundo  que  los  rodea,
alejándose de los reduccionismos y los monismos metodológicos que, lejos de integrar
y propiciar el trabajo cooperativo entre distintas disciplinas, fomenta la conformación de
compartimientos independientes y estancos.
La actual virtualidad instalada por la pandemia, trajo aparejados diversos desafíos para
el derecho, la educación, la salud y el lazo social. Esto llevó a que desde los distintos
campos profesionales se debieran implementar alternativas de intervención adaptadas
al formato virtual. Las actividades de este equipo no fueron la excepción: se realizaron
talleres en colegios secundarios sobre Educación Sexual Integral,  sobre convivencia
escolar y avanzamos en la dirección de co-construcción de acuerdos innovadores para
un problema emergente de los últimos años: la Ciberconvivencia; además se realizaron
orientaciones  y  asistencia  técnica  a  docentes  y  directivos,  en  torno  a  diversas
problemáticas psicoeducativas (Baquero y Terigi, 1996): la organización del tiempo y las
actividades laborales/curriculares, los vínculos mediados por dispositivos digitales, y los
aprendizajes y las enseñanzas en entornos virtuales, entre otras.
El  proyecto  pretende  profundizar  la  formación  integral  del  estudiante  y  el  trabajo
interdisciplinario como vía regia para concientizar sobre las problemáticas de la época y
el medio en que se desenvuelve.
Este escenario, además, puso en evidencia y profundizó las desigualdades, al tiempo
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que creó otras nuevas.  En suma, no se trata únicamente de reconocer la diversidad,
sino  de  comprenderla  en  términos  de  desigualdades  que  muchas  veces  son
estructurales y sistémicas (Platero, 2013).
Respecto  a  la  Metodología  Cualitativa,  encausamos  el  presente  proyecto  en  la
Investigación-Acción Participativa, la cual, como plantea Montero (2004), se enriquece
con métodos de carácter dinámico y colectivo.
Las temáticas de capacitación y acción a desarrollar, proponen instancias teóricas y
metodológicas que colaboran con la formación en el rol profesional de los estudiantes
de grado (formación de recursos humanos)
En esta dirección, se introduce en la perspectiva inclusiva y de determinación recíproca
de  Aldo  Schlemenson  (1998)  que  incluye  la  dinámica  y  la  interrelación  de  lo
institucional, lo organizacional, el grupo y el sujeto.
La escuela como escenario privilegiado del intercambio entre pares y otras/os adultos,
supone  un  campo  complejo  y  dinámico,  pero  favorecedor  a  la  promoción  de  los
derechos  humanos  para  las  convivencias  respetuosas.  Se  hace  necesaria  la
construcción de herramientas y recursos para la transversalización del  trabajo de la
E.S.I en la currícula de las distintas asignaturas, como así también la intervención a
través  de  distintos  dispositivos,  con  las/os  estudiantes.  Así  como  también  resulta
indispensable, por las vicisitudes de época, que nuestras intervenciones avancen de un
paradigma de convivencia (Maldonado, 2017) hacia las ciberconvivencias, espacios de
encuentros que se muestran como  no reglados y que requieren de la generación de
acuerdos innovadores para transitarlos en un marco de reconocimiento de la otredad y
la construcción de vínculos saludables (Torcomian, 2006).
En la búsqueda de nuevas respuestas a las necesidades emergentes del  escenario
actual,  en  un  contexto  que  se  caracteriza  por  la  redefinición  del  papel  de  las
instituciones,  nos  apoyamos  en  las  trayectorias  y  acciones  de  los  docentes  y
profesionales que componen este proyecto. Entre otras:
Artículo  Publicado:  «Crianzas  Saludables:  Infancias  y  Adolescencias  en  Contextos
Tecnoculturales». Torcomian, C.; Fariña, F.; García, F.; Giordano Moras, F.; Halliday,
H.;  Segovia,  N.  & Zachetti,  M.  (2020).  Revista  EXT, Nº 12,  Discusión y difusión de
experiencias y teorías sobre Extensión Universitaria,  ISSN 2250-7272.  Publicado en
Octubre de 2020.
Proyecto extensionista aprobado con subsidio en Convocatoria 2017 de Universidad,
Cultura y Sociedad  Reforzando el camino extensionista. EU35-UNCOR8723 Directora
Silvia Paxote co-director Matías Dreizick. Proyecto co-construido con el Centro Vecinal
de B° Ampliación San Pablo.
En el marco del Programa Extensionista Asistencia a la Comunidad Educativa dirigido
por el Mgter. Horacio Maldonado y la Dra. Claudia Torcomian se aprobó el proyecto Se
hace camino...  al andar EU35-UNCOR11367 presentado en la convocatoria 2017 de
Universidad, Cultura y Sociedad – En este proyecto  se trabajó con la escuela José
Hernández y la comuna de Villa del Prado.
Las bibliotecas andan sueltas Proyecto aprobado con subsidios EU35-UNCOR11324
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con el propósito de favorecer la apropiación de la palabra y la transmisión de la cultura.
Directora Dra Claudia Torcomian. Realizado en Colonia Caroya en combinación con la
Subsecretaría de Promoción y Calidad Educativa SEPyCE del Ministerio de Educación
de la Provincia de Córdoba .
En el marco de las actividades Programa Asistencia a la Comunidad Educativa  RHCD
N°  479/06  y  las  acciones  de  supervisión/covisión  de  la  cátedra  Problemas  de
Aprendizaje, se realiza cada año, encuentros con directivos y docentes de las escuelas
provinciales  en  el  “Proyecto  Diálogos  con  docentes  sobre  problemáticas
pscieducativas”. Equipo a cargo: Mgter. Maldonado, Dra. Torcomian, Esp. Iparraguirre y
Lic. Paxote. Última resolución en el marco de este Programa, Res Decanal 1380/2015.


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO (hasta 3000 caracteres) 
Este  proyecto  articula  dialécticamente  las  necesidades  emergentes  de  la  agenda
educativa  y el  diseño de proyectos  de intervención en orientación,  asesoramiento y
capacitación en las diversas unidades académicas. 
Se trata de un proyecto que combina aprendizaje en terreno y respuestas a demandas
escolares y comunitarias.
Se receptarán demandas provenientes de las instituciones educativas formales de los
distintos niveles incluido el universitario o informales. 
El conjunto de saberes, creencias y conductas de un grupo social son elementos vitales,
poderosos y complejos en la vida de cualquier grupo u organización. Los rituales, las
ceremonias cumplen con sus propósitos de socializar, estabilizar, reducir ansiedades,
pero,  si  bien  son  tan  importantes  para  las  instituciones  educativas  como  para  los
individuos y grupos que la componen, muchas veces se instituyen, inmóviles, en un “así
hacemos  las  cosas”.  Descubrir  y  analizar  estas  organizaciones  dan  cuenta  de  la
identidad y sus valores, y se convierten en insumos para reflexionar sobre lo que pasa y
lo que no pasa en ellas.
Además de intervenir con las organizaciones y sus actores demandantes, se pretende
realizar encuentros mediante foros con presentación de experiencias que redunde en
beneficio de cada institución y sirvan de aprendizaje creativo e innovador para otras.
Los datos  obtenidos implican la  importancia  de  realizar  conclusiones e  insumos de
investigación.
Asimismo se sostendrá el trabajo que se viene realizando desde 2013 en el IPEM 338
Dr. Salvador Mazza con el objetivo de “Realizar junto a la comunidad educativa del
Ipem  N°  338  Dr.  Salvador  Mazza  productos  comunicacionales  y  artísticos  que
promuevan  vínculos  saludables  entre  estudiantes,  docentes  y  familiares  de  los
estudiantes.”
Respecto  a  la  Metodología  Cualitativa,  encausamos  el  presente  proyecto  en  la
Investigación-Acción Participativa, la cual, como plantea Montero (2004), se enriquece
con métodos de carácter dinámico y colectivo.
Desde esta óptica, el proyecto articula dialécticamente las necesidades emergentes de
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la  agenda  educativa  y  el  diseño  de  proyectos  de  intervención  en  orientación,
asesoramiento y capacitación en las diversas instituciones y agentes sociales, en torno
a problemáticas  psicoeducativas  emergentes.  Se trata  de un proyecto  que combina
aprendizaje en terreno y respuestas a demandas sociales, educativas y comunitarias.
Desde aquí, se tenderán redes con agentes sociales de diversa naturaleza, en función
de  los  alcances  de  los  demás  proyectos  y  el  servicio  de  orientación  en  crianzas
saludables,  incluyendo  a  los  actores  universitarios,  con  el  propósito  de  combinar
aprendizaje creador en terreno y respuestas interdisciplinarias a las necesidades del
medio social en el que está comprometida.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO 


Explicitar  las  razones por  las  cuales  considera  que  el  proyecto  se  inscribe  en  una
propuesta  de  extensión  universitaria,  explicando  de  qué  manera  supone  una
intervención  que  favorece  la  co-construcción  de  respuestas  a  la/s  problemática/s
social/es identificada/s, a la vez que permite interpelar los conocimientos universitarios
producidos sobre la/s misma/s. Además fundamentar de qué manera participaran los
actores extrauniversitarios involucrados en la propuesta.


La definición que se realice de extensión universitaria, estará inexorablemente ligada a
la definición que realicemos de la Universidad en sí misma y de cómo se conciba su
relación con la sociedad –que además la origina– (Aboslaiman, 2019). 
En este sentido, comprendemos a la extensión universitaria como una co-construcción
de conocimientos a través de un diálogo de saberes, en tanto proceso de aprendizajes
interdisciplinarios que pueden intercambiarse y reelaborarse, reconociendo a la/al otra/o
como sujeta/o de saberes y sentires propios. Este proyecto surge a partir del programa
de  extensión  “Nuevas  subjetividades  infantojuveniles  en  contextos  tecnoculturales”,
enfocado  a  trabajar  con  las/os  jóvenes  el  acceso  a  la  información,  conocimiento  y
contribuir con los procesos de subjetivación.
Entendemos  a  este  proyecto,  desde  una  mirada  expansiva  como  producto  de
intervención,  es  decir  que  los  conocimientos  construidos  en  la  UNC  no  quedan
enquistados dentro de esta unidad académica, sino que trascienden, a las/os jóvenes,
sus escuelas, sus familias y por tanto tienden puentes hacia y con la comunidad. Por
tanto,  reconocemos  la  función  social,  cultural  y  productiva  de  la  universidad,  que
conlleva  a  asumir  un  posicionamiento  crítico  acerca  del  Estado  y  una  reflexión
constante de las prácticas e intervenciones que desarrollamos desde la Universidad.
Las  debilidades  de  los  centros  educativos  para  afrontar  las  nuevas  crisis  políticas,
culturales,  sociales,  hacen que los aportes de la psicología y la  comunicación sean
indispensables para llevar adelante alternativas que la resuelvan.
La generación de este proyecto desde una mirada profesional, buscará el tomar una
distancia  justa  que  permita  se  generen ideas  y  proyectos  que redunde en  el  buen
funcionamiento de cada institución, su organización y convivencia institucional.
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Para el proyecto se convocarán anualmente ayudantías de estudiantes extensionistas,
estudiantes que deseen créditos extensionistas o prácticas supervisadas en extensión.
Todos  participarán  de  seminarios  internos  de  formación,  en  la  ejecución  de  las
intervenciones y en la sistematización de las acciones.
Recuperar, promover y apoyar la vinculación de los estudiantes -en cualquiera de los
tramos de la carrera- a las problemáticas que surgen en las instituciones educativas,
que aliente la autonomía e implicación en la elaboración, planificación y ejecución de
actividades en el área educativa.
Se pretende también,  validar  esta  participación  en el  Programa Compromiso Social
Estudiantil  (CSE)  Ordenanza HCS Nº 04/2016 y su Reglamentación por  Resolución
Rectoral  Nº2551/2016  para acreditar las horas requeridas en prácticas de extensión
como parte integral de su formación.
El  análisis  y  elaboración  de  dispositivos  de  co-construcción  colectiva  que  brinden
respuesta a los requerimientos institucionales, dará cuenta que el conjunto de saberes,
creencias y conductas de un grupo social - incluyendo los medios materiales que usan
sus miembros para comunicarse entre sí- permite resolver necesidades propias y, son
elementos vitales, poderosos y complejos en la vida de cualquier grupo u organización.
Transmiten información y, expresan y legitiman la razón de ser de cada institución. 
Este proyecto, además, involucra la participación compartida de dos cátedras de la UNC
Problemas de Aprendizaje, correspondientes al quinto año de la Facultad de Psicología
y  Análisis  Institucional  I  y  II  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Comunicación
correspondientes  al  4to  año  de  la  Carrera  del  Comunicador  Institucional  y  el
acompañamiento de organizaciones provinciales:  Secretaría  de NNyA y,  nacionales:
Secretaría de Asuntos Estudiantiles-UNC.
Por lo expuesto y con el apoyo teórico, consideramos que la experiencia en terreno,
también es aprendizaje.


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS
Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Proyecto


Las históricas y actuales problemáticas psicoeducativas involucran los aprendizajes, las
subjetividades infantojuveniles, los vínculos y la convivencia y en los que la psicología y
la comunicación, procuran brindar elementos que colaboren en analizarlas y resolverlas.
El  contexto  turbulento  en  el  que  se  ha  perdido  escuchar  y  mantener,  desde  una
perspectiva del derecho, la educación sexual integral y los derechos de niños, niñas y
adolescentes.
En ese mismo contexto,  la  supuesta pérdida de los vínculos por  el  distanciamiento
social que dio un inesperado permiso a un trabajo con tecnologías de información y
comunicación  que  no  estaban  fortalecidas  en  algunos  ámbitos  escolares.  Por  ello,
consideramos que, el abordaje de estas problemáticas debe realizarse con un mayor
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énfasis con las y los jóvenes en tanto sujetas/os activas/os de derecho, y esto puede
contribuir a verdaderas transformaciones sociales, culturales, políticas, relaciones y por
tanto, subjetivas.
Por otro lado, los estudiantes universitarios se encuentran con una importante ausencia
de trabajos en terreno que les permitan articular la teoría y la práctica, truncando de
algún  modo,  algunas  potencialidades  inherentes  a  su  formación  profesional  en  el
contacto con problemáticas concretas de la comunidad.
Asimismo, los equipos profesionales interdisciplinarios, interclaustro e intersectoriales
presentan  ciertos  obstáculos  para  su  conformación  y,  consecuentemente,  para  el
abordaje complejo de las problemáticas escolares y sociales, imposibilitando a su vez,
la producción de conocimientos que se nutran de las experiencias en el campo.
 Identificación de los participantes-destinatarios 
En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden
reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el proyecto según
edades, género, ocupaciones, etc. 
Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios
directos:  aquellos/as cuyas necesidades el  Proyecto pretende abordar.  Destinatarios
indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Proyecto de manera
indirecta).
Una identificación que involucra un doble posicionamiento: el de ser destinatarios y al
mismo tiempo, participantes.
En calidad de participantes el proyecto representa una instancia de diálogo de saberes
tanto para los actores universitarios como los actores extrauniversitarios, y trascendente
para la sociedad. Hablamos de cooperación e integración de voluntades y saberes. 
En tanto destinatarios, los actores de instituciones educativas e indirectamente a través
de ellos, al resto de los actores que conforman la comunidad educativa y sus redes
sociales -centros barriales,  familia-  el  proyecto procura brindar herramientas que les
permita analizar su propia identidad y problemáticas y encontrar alternativas que las
resuelvan.
A los actores universitarios, el proyecto les brinda formación profesional y extensionista.
y un acompañamiento para involucrarlos en sus propios procesos de aprendizajes y en
el compromiso a los avatares del nuevo escenario contextual.
En  ese  sentido,  acordamos  con  lo  propuesto  por  Aboslaiman  (2019),  en  cuanto  a
superar la unidireccionalidad histórica de la extensión -en la que la Universidad llevaba
sus saberes para  implementarlos en las comunidades-, para avanzar a esquemas en
donde  los  participantes,  no  sólo  transforman la  realidad sino también a  los  propios
sujetos que participan del acto educativo (o acto extensionista). La unidireccionalidad es
reemplazada por la bi o multidireccionalidad de las intervenciones.
El interés estará puesto en fortalecer el diálogo para crear y recrear como partícipes y
destinatarios. Hacer algo valioso para la comunidad convoca, enseña y aprende.
Teniendo  en  cuenta  el  contexto  actual,  si  las  medidas  de  distanciamiento  social
continúan  vigentes,  las  actividades  se  desarrollarán  virtualmente,  a  través  de
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plataformas como Google Meet o Moodle. En caso que el distanciamiento social  no
continúe, las intervenciones se realizarán en espacios físicos dispuestos para tal fin,
pero mixturando las acciones con formatos virtuales.


OBJETIVOS
Objetivo/s general/es:
Generar  espacios de diálogo y acciones de co-construcción entre los actores de la
universidad pública y actores de las instituciones educativas de la provincia de Córdoba.
Objetivos específicos:
Generar  espacios  de  fortalecimiento  del  equipo  interdisciplinario  y  formación  de
recursos humanos a miembros de la comunidad universitaria
Generar espacios de diálogo, vínculos y consensos con las organizaciones educativas y
sus redes.
Identificar situaciones de vulneración de derechos, en especial, en cuanto a población
infantojuvenil,  en  el  marco  de  una  perspectiva  de  género  interseccional  e
interdisciplinaria.
Acompañar,  orientar  y asesorar a los actores directos e indirectos de la comunidad
educativa.
Generar  espacios  de  evaluación,  sistematización  y  presentación  y  difusión  de  las
experiencias.


PROPUESTA METODOLÓGICA 


Describir la estrategia metodológica que permitirá desarrollar las acciones para alcanzar
los  objetivos  planteados.  Se  sugiere  fundamentar  brevemente  la  metodología
seleccionada y desagregar cada uno de los procedimientos propuestos en términos de
los momentos que contempla.
Entendemos que para promover espacios de reflexión en torno a estas temática, es
necesario  utilizar  una  metodología  de  trabajo  que  reconozca  la  importancia  de  los
intercambios colectivos y que los mismos sean construidos desde una perspectiva de
derechos humanos e interseccionalidad.
Consideramos  entonces  el  desarrollo  de  este  proyecto  desde  el  enfoque  de  la
Psicología Comunitaria, anclado en el Paradigma de la Construcción y Transformación
Social  y  Crítica  (Montero,  2004)  y  que  propone  como  Metodología  Cualitativa  a  la
Investigación-Acción Participativa, la cual, como plantea Montero (2004), se enriquece
con  métodos  de  carácter  dinámico  y  colectivo.  Esta  estrategia  está  basada  en
momentos  articulados,  que  girarán  en  torno  a  ejes  progresivos:
sensibilización/actualización, ejecución y sistematización.
En este sentido, la autora señala que es menester que la misma pueda transformarse al
ritmo  que  las  comunidades  lo  hacen;  en  tanto  que  la  metodología  genere
“construcciones en una acción crítica y reflexiva de carácter colectivo” (Montero, 2004),
incorporando, de ésta manera, a las comunidades la intervención.
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La recepción de demandas, el diagnóstico, se incluye en el eje de la sensibilización y
formación  de  recursos  humanos,  para  continuar  con  las  acciones  concretas  de
intervención  y,  a  continuación,  lo  que  concierne  a  la  sistematización,  difusión  y
comunicación de la experiencia e investigación.
Pretendemos con ello  promover  espacios  flexibles  y  participativos,  donde el  trabajo
grupal posibilite el encuentro con la/el otra/o, la expresión, comunicación, conocimiento
y  la  acción  colectiva  (Bonvillani,  2016).  Favoreciendo  además,  un  hacer  creativo  y
reflexivo, donde también se pondrán en juego las intersubjetividades que se construyen
en  dicho  espacio,  y  por  tanto  la  metabolización  intrasubjetiva,  enlazando  con  lo
transubjetivo.  Las actividades y los dispositivos pensados para el  desarrollo de este
proyecto, adquieren un carácter provisional, en tanto que nos posicionamos desde la
escucha receptiva a la dinámica de los grupos a intervenir, y por tanto pueden surgir
desde el mismo grupo nuevas actividades, modificación de las ya establecidas o incluso
no llevarse a cabo alguna de ellas.
Todos  participarán  de  seminarios  internos  de  formación,  en  la  ejecución  de  las
intervenciones y en la evaluación y sistematización de las acciones. Es decir, en los tres
ejes planteados.


PLAN DE TRABAJO
Enunciar  el  conjunto de actividades,  distribuidas en etapas y/o  fases,  ordenadas de
manera progresiva según el cronograma de ejecución del proyecto.


Etapa 1: Formación y sensibilización
Etapa 2: Ejecución
Etapa 3: sistematización y difusión
Las etapas 2 y 3 son alternativas en función de demandas.
Se continuarán  las  acciones comenzadas en años  anteriores  por  los  miembros  del
equipo.
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
Completar un cronograma por año, marcando con una cruz los meses en los que se
prevé desarrollar las actividades planificadas.


Meses
Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Encuentros de 
organización, 
capacitación y 
evaluación del 
equipo


x x x x x x


Acuerdos y 
evaluación con 
responsables inter y 


x x x
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extrauniversitarios
Recepción de 
postulantes Alumnos
extensionistas de 
diferentes facultades


x


Jornadas de 
formación/actualizaci
ón de recursos
humanos abierta a la
comunidad 
educativa 
universitaria (CSE)


x x


Recepción de 
demandas (todo el 
año)


x x x x x x x x x x x x


Acciones de 
intervención en las 
unidades educativas


x x x x x x x x x x x x


Tareas de 
sistematización de 
las experiencias


x x x x


Foro de intercambio 
de experiencias


x


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO 
Describir  y fundamentar el compromiso y/o los aportes de la/s organizaciones,
instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del Proyecto
Mencionar cada una describiendo brevemente de qué manera participará en el proyecto


En el marco de las convenciones internacionales y los avances legales en materia de
derechos en nuestro país, establecen un cimiento fértil que obliga a las instituciones a
comenzar  a  adaptar  sus  prácticas  y  a  pensar  en  mecanismos  transversales  de
alfabetización en derechos.
Por tal motivo, las Instituciones Educativas de la Provincia de Córdoba y la Defensoría
de Niños, Niñas y Adolescentes, aúnan sus esfuerzos con este equipo para avanzar en
el  cumplimiento  de  estos  objetivos,  poniendo  a  disposición  recursos  humanos  y
materiales para el desarrollo de las diversas actividades planificadas y las futuras por
surgir.
Sustentabilidad 
Precisar las posibilidades de continuidad del proyecto por autogestión o porque otros
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actores asumirán responsabilidades para el desarrollo de las acciones. 
Considerando  el  contexto  sanitario  de  pandemia,  proponemos  desarrollar  las
actividades a partir de encuentros sincrónicos y asincrónicos, a través de intercambios
virtuales/presenciales.  Dispondremos  de  las  plataformas  virtuales  propias  de  las
organizaciones extrauniversitarias y la Universidad Nacional de Córdoba -aula virtual
moodle,  google  meet,  etc.-.  Y  una vez  finalizado  el  aislamiento  y/o  distanciamiento
social, se tenderá a formatos mixtos que involucren acciones presenciales y virtuales.
Asimismo, destacamos que, la propuesta puede desarrollarse con materiales de bajo
costo y materiales que ya poseen las facultades y las organizaciones extrauniversitarias
involucradas  -micrófono,  computadora,  proyector,  pizarrones,  tizas  o  fibrones,  entre
otros-. 
Por otro lado, el equipo se configura por profesionales de indiscutible trayectoria en el
trabajo extensionista.
Enunciar  consecuencias  o  efectos  que  se  pretenden  producir  con  la
implementación del Proyecto
Con el  presente  proyecto,  y  desde  el  carácter  extensionista  del  mismo,  se  espera
promover espacios de reflexión y co-construcción en torno a temáticas asociadas las
problemáticas  psicoeducativas  actuales,  desde  un  esquema  interseccional  e
interdisciplinario en los marcos legales vigentes. Dichos espacios pretenden favorecer la
convivencia y la Ciberconvivencia, al tiempo que intentan construir nuevos acuerdos de
vinculación social  en escenarios formales e informales,  en las distintas instituciones
donde intervenga el Proyecto, fortaleciendo así los procesos de subjetivación de las/os
jóvenes en tanto  sujetas/os  activas/os  de derechos,  propiciando así  efectos  a  nivel
intrasubjetivo y su puesta en común irá en conexión con la dimensión social y colectiva
-campos intersubjetivo y transubjetivo- dialécticamente transformadoras.
Por último, se espera generar la suficiente inercia para que el proyecto trascienda a esta
presentación y permanezca funcionando en el futuro.


FINANCIAMIENTO
Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)
Se buscarán vías de financiamiento existentes en la UNC y SPU.
Se realizarán algunas actividades aranceladas para el sostenimiento de las acciones
gratuitas.
Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)
Recursos extrauniversitarios.
Las escuelas aportarán los espacios e instrumental técnico necesario para el correcto
desarrollo de los talleres y charlas. De igual manera los hospitales aportarán el espacio
necesario para el correcto desarrollo de las actividades a realizar. Se contará con el
aporte de los docentes de las cátedras involucradas.
En el caso de instituciones privadas se determinarán aranceles institucionales.
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Además,  en  todos  los  casos,  mientras  duren  las  restricciones  de  aislamiento  y/o
distancia social, las actividades se adaptarán al formato virtual valiéndose de insumos
electrónicos domésticos. Una vez finalizado el aislamiento y/o distanciamiento social, se
tenderá a formatos mixtos que involucren acciones presenciales y virtuales.
Detallar requerimientos a la Facultad
Espacio físico y/o mobiliario.
Recursos técnicos (PC, proyector, etc.)
Estimación de días y  horarios  posibles previstos  para el  desarrollo  de las acciones
comprendidas en el Programa en la Facultad.
Seguro universitario para movilidad y acciones en terreno para docentes, egresados y
estudiantes
Material de librería.
Convenios específicos.
Detallar  fuentes  de  financiamiento  y/o  subsidios  si  las  hubiere.  En  tal  caso
detallar los rubros financiados. 
Actualmente no se posee.


EVALUACIÓN   DEL PROYECTO 
Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las
acciones planificadas en el Proyecto
Indicadores  de  evaluación  post-intervención  (como  cantidad  de  participantes  en  las
intervenciones, cumplimiento o no de objetivos específicos para cada caso, feedback de
participantes implicados, entre otros). 
Reuniones periódicas para análisis de las intervenciones y elaboración de devoluciones.
Registrar  las devoluciones de la comunidad y organizaciones intervinientes. 


Bibliografía consultada 
Aboslaiman,  L.  (2019).  Sociedad  y  Universidad  en  la  construcción  de  la
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Aires.
Bonvillani, A (2016). Travesías grupales. Algunas coordenadas para trabajar/pensar con
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS


DENOMINACION DEL PROGRAMA 
(Especificando el Eje Temático Prioritario cuyo abordaje se propone, según Anexo I
RHCD N°335/14): 
NUEVAS  SUBJETIVIDADES  INFANTO  JUVENILES  EN  CONTEXTOS
TECNOCULTURALES
(eje salud y educación)


Duración: X 4 años


UNIDAD/ES  ACADÉMICA/S  DE  LA  UNC  INVOLUCRADA/S  EN  EL  PROGRAMA
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)


Facultad de Psicología


Facultad de Ciencias de la Comunicación


Facultad de Artes


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROGRAMA


Organización / Institución y/o
grupo


Referente 


Red INFEIES Mercedes Minnicelli


Defensoría del NNA Silvana Piscitelli


Hospital de Niños y disepansarios María Macias
Instituciones educativas de la


Provincia de Córdoba
Delia Provinciali y directivos de cada institución


RESPONSABLE TECNICO-ADMINISTRATIVO


Apellido y Nombres: TORCOMIAN, CLAUDIA DNI: 14702960
Cargo: Profesora Unidad Académica: Psicología


EQUIPO DE TRABAJO(Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el equipo
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de trabajo)


Apellido y
Nombre


DNI Función Claustro Institución a la
que pertenece


Estimación
carga


horaria
semanal


Torcomian,
Claudia
Graciela


14702860


Directora del
Programa y
Directora del
Servicio de


Orientación en
Crianzas


Saludables


Docente
Fac.


Psicología y
Fac. Artes


10 a 20 hs.


Paxote, Silvia
Beatriz


10700834


Miembro de
Equipo; y 


Directora de
Proyectos de


Alfabetización en
Derechos y de
Fortalecimiento
Psicoeducativo


Docente


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


10 a 20 hs.


Ferragut,
Lilian


04855641


Miembro de
Equipo; y 


Co-directora del
Servicio de


Orientación en
Crianzas


Saludables


Docente
jubilada


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.


Montoya,
Silvia Araceli


14702658


Miembro de
Equipo; y 


Directora de
Proyecto de


Intervención en
Instituciones de


Salud


Graduad
a


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Fariña,
Fabian


35239162 Miembro de
Equipo;


Responsable de
Entornos


Virtuales; Apoyo
Administrativo del


Graduad
o


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


10 a 20 hs.
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Programa


García, María
Fernanda


36141075
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Fac.


Psicología
10 a 20 hs.


Giordano
Moras,
Marina


Florencia


34826473
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Fac.


Psicología
10 a 20 hs.


Halliday,
Matias E.


34402980
Miembro de


Equipo
Graduad


o
Fac.


Psicología
0 a 10 hs.


Rabino
Assadourian,


Victoria


 3864664
7


Miembro de
Equipo


Graduad
a


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Segovia,
Natasha


36139297
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Fac.


Psicología
0 a 10 hs.


Zachetti,
Micaela


39070827
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Fac.


Psicología
0 a 10 hs.


Brarda,
Rosario


37107715
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Fac.


Psicología
0 a 10 hs.


Domínguez,
Flavia


31210090
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Fac.


Psicología
0 a 10 hs.


Pereno,
Germán


24158067
Colaborador


docente
Docente


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Yurman,
Judith


22560701
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Rigotti, Hebe 17002320
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.


Cilimbini, Ana 20245422
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


10 a 20 hs.


Petit, Cristina 18539522
Miembro de


Equipo
Docente
jubilada


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.


Remondino,
Georgina


27895703
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.


Virdó, Enrique 11194286
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


0 a 10 hs.


Beltran,
Mariana


18018144
Miembro de


Equipo
Docente


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.
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Saracho,
María Victoria


31356830
Miembro de


Equipo
Docente


Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Da Prá, María
Micaela


34989719
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


González
Rivero, Eliana


Morena
39446370


Miembro de
Equipo


Graduad
a


Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Meyer Paz,
María José


30968085
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Villarreal,
María Jimena


30126561
Miembro de


Equipo
Graduad


a
Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Zurita, Vanina
Elizabeth


33952606
Miembro de


Equipo
Docente


Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Zachetti,
Mariela


23226619
Miembro de


Equipo
Docente


Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Antecedentes del Equipo de trabajo 
Describir  la  especificidad  de  los  vínculos  preestablecidos  con  los  actores
extrauniversitarios, las trayectorias extensionistas, la producción académico-científica y
las actividades desarrolladas en relación a la problemática que origina el Programa.


Los antecedentes se vinculan a las trayectorias docentes en extensión y las actividades
de vinculación con la Comunidad realizadas a través de diversas propuestas que se
fueron transformando del paradigma de la transferencia hacia la extensión crítica.  
En el año 2013 los profesores Claudia Torcomian, Cristina Petit y Horacio Maldonado
solicitan la creación, del Programa: “Nuevas Identidades en Niños y Adolescentes y
nuevas  Modalidades  de  Aprendizaje  y  Vinculación  Escolar;  Medios  de
Comunicación,  Tics  y  Redes  Sociales  Virtuales”.  La  propuesta  proponía
implementar  una línea de acción  extensionista  en  problemáticas  vinculadas con las
infancias, adolescencias y juventudes, los aprendizajes y las TICs que cobran especial
relevancia  y  se  los  puede  considerar  agencias  de  sociabilización  y  formadoras  de
opinión.
Durante el año 2015 se presentó la iniciativa de generar a través de la Secretaría de
Extensión  la  conformación  de  un  espacio-infancias  para  consolidar  vínculos  entre
profesionales  extrauniversitarios  especializados  en  infancia  y  adolescencias  con  los
docentes  de  la  Facultad  para  propiciar  espacios  de  interacción,  intercambio  de
información, recopilación y confluencia. Esto permitió por un lado co-construir saberes
sobre las necesidades de la agenda social vinculadas a la psicología y fortalecer lazos
Universidad-Estado-Sociedad  en  temas/problemas  como  el  desarrollo  humano,  la
inclusión, la equidad y el cuidado aportando al fortalecimiento de la formación de futuros
profesionales de la carrera en   psicología.
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Esto  nos  permite  como  equipo  consolidar  líneas  de  intervención  y  vinculación  con
instituciones tanto del área educativa (instituciones educativas de los diferentes niveles.
Incluye la SAE-UNC) como en salud (Hospital de Niños y Dispensarios), Organizaciones
(Defensoría  del  Niños  Niñas  y  Adolescentes  -DNNyA-  de  la  Provincia  de  Córdoba,
clubes deportivos, entre otros.).
Desde  el  año  2013  se  vienen  realizando  de  manera  ininterrumpida  trabajos  de
fortalecimiento de vínculos saludables con la comunidad educativa de un IPEM y se
continua hasta la actualidad
Desde  2018  propusimos  modificar  el  nombre  del  programa  por  el  de  Nuevas
subjetividades  infanto-juveniles  en  contextos  tecno-culturales,  con  una  estructura
organizada en diferentes proyectos, servicios y espacios que tendrán responsables y
micro equipos de intervención. Los mismos contarán con evaluación periódica y podrán
mantenerse, ajustarse o renovarse
Durante el 2020 mantuvimos activos los proyectos con acciones en las diferentes líneas
a través de conversatorios, vivos en redes, talleres y acompañamiento /orientación a
familias readecuado a la virtualidad.


SERVICIOS y/o PROYECTOS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA1:
Consignar  los  títulos  de  los  Proyectos  y  detallar  las  actividades  de  coordinación  y
mecanismos previstos de articulación entre los mismos. 
(DEBEN ESTAR APROBADOS CON SU CORRESPONDIENTE FORMULARIO)
Proyecto  de  intervención  en  Instituciones  de  salud (hospitales  infantiles,
dispensarios/otros). 
Directora: Mgter. Araceli Montoya.
Este  proyecto  se  consolida  en  la  línea  de  salud,  plantea  por  un  lado  acciones  de
formación e intervención en el Hospital de niños y por otro lado puentes de articulación
con  el  servicio  de  crianzas  saludables  (acciones  de  acompañamiento)  con   el  eje
transversal de alfabetización en derechos de niños, niñas y adolescente.
(conversatorios)
Proyectos de fortalecimiento psicoeducativo. Directora: Lic. Silvia Paxote.
Desde esta línea tenderá redes con actores y miembros de la comunidad educativa de
los distintos niveles (incluye la universidad) y modalidades. Este proyecto se vincula con
diversidad de acciones de alfabetización en derechos de NNyA y con el servicio de
orientación en crianzas saludables.
Coordinador administrativo y Responsable de Entornos Virtuales: Lic. Fabián Fariña.
Servicio de orientación en crianzas saludables. 
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Directora: Dra. Claudia Torcomian Co-directora: Lic. Lilian Ferragut
El servicio articula con el proyecto de intervención en salud y en educación ofreciendo la
posibilidad  de  articular  procesos  con  acciones  de  acompañamiento  y  orientación
durante  la  crianza  de  niños,  niñas  y  adolescentes.  Para  ello  ejecuta  acciones  de
asistencia e investigación conjugando la atención profesional, formación y socialización.
Su línea de acción es desde una perspectiva de derechos (salud y educación)
Estará  conformado  por  un  equipo  de  profesionales  que  requiere  responsables
específicos: 
Coordinadora de formación interna: Magister Araceli Montoya
Coordinadora de talleres y conversatorios: Lic. Florencia Giordano
Coordinadora de vivos y redes: Lic. Fernanda García
Coordinador admisión de la asistencia familiar, grupal o individual: Lic. Fabian Fariña.
Proyecto de alfabetización en derechos. Directora: Lic. Silvia Paxote.
Este  proyecto  será  transversal a  todos  los  proyectos  y  servicios  que  integran  el
programa, y realizará convocatorias a ayudantes alumnos extensionistas de modo tal de
encarar campañas de divulgación y capacitación.
Se pretende desde este proyecto, aportar acciones con soluciones efectivas y concretas
a  problemáticas  y  demandas  psicoeducativas  involucradas  en  el  propósito  que  el
programa contempla: salud y educación.
Desde aquí, se tenderán redes con agentes sociales de diversa naturaleza, en función
de  los  alcances  de  los  demás  proyectos  y  el  servicio  de  orientación  en  crianzas
saludables,  incluyendo  a  los  actores  universitarios,  con  el  propósito  de  combinar
aprendizaje creador en terreno y respuestas interdisciplinarias a las necesidades del
medio social en el que está comprometida.
En esta línea, se esquematizan acciones de prevención y promoción de salud en los
distintos  escenarios  en  los  que  el  programa  se  asiente,  siendo  algunos  de  los
principales antecedentes  el curso sobre Genocidio Armenio que, en convenio con el
Ministerio de Educación de la Provincia y la comunidad Armenia, aprobado mediante
RD 522/19, y el ciclo de Conversatorios  ¿Cómo criar a nuestros hijos en tiempos de
cambio? Desarrollados durante el año 2019 (RD 2272/19 y RD 2227/19), constituyen
algunas de las vías para llegar a la población.
A  esta  propuesta,  además,  se  suman  las  intervenciones  en  materia  de
Convivencia/Ciberconvivencia  y  Educación  Sexual  Integral,  en  el  marco  de  una
perspectiva  de  género  interseccional  e  interdisciplinaria,  que  permitan  identificar
situaciones de vulneración  de derechos en la  población infantojuvenil,  en tanto  son
sujetas/os activas/os de derecho, y esto puede contribuir a verdaderas transformaciones
sociales, culturales, políticas, relaciones y por tanto, subjetivas.
Coordinador Administrativo y Responsable de Entornos Virtuales: Lic. Fabian Fariña.


Duración: □ 6 meses □ 1 año X 2 años 
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PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA (de 3000 a 5000 caracteres) 


El  programa tiene  como meta  avanzar  en  consolidación  de  la  función  social  de  la
Universidad. Un modo operativo de llevar la universidad al pueblo (Barrancos, 2004) es
a  través  de  las  actividades  de  extensión  difundiendo  y  construyendo  con  actores
sociales,  los  problemas  de  la  agenda  pública,  en  temas  que  interpelan  desde  la
comunidad a los universitarios, y especialmente a la Psicología.
La recuperación de las funciones estatales constituye un desafío complejo, que requiere
la  participación y el  compromiso de las Universidades Públicas.  Estas deben poner
prioridad a la discusión sobre las problemáticas sociales, su inherencia en la definición
de políticas públicas y la construcción de lazos entre instituciones.
Compartimos la responsabilidad de avanzar en la formación integral de profesionales
universitarios comprometidos con los procesos de transformación social  a través de
propuestas  de  extensión  que  contribuyan  en  la  edificación  de  mayor  autonomía  y
empoderamiento  en  sectores  con  desigualdad  de  acceso  a  bienes  culturales
(Tommasino, H. y Cano, A. 2016).
Proponemos  como  eje  programático  proyectos  en  educación  y  salud  destinados  a
sectores  vulnerables,  entendiendo  éstos  como  resultado  de  un  proceso  histórico
(posible de revertir) y no como cualidad de los sujetos. 
El desafío consiste en subvertir e interpelar para transformar y ampliar las posibilidades
de equidad de acceso a mayores  derechos a niños, niñas y adolescentes.  Esto se
convierte  en  el  núcleo  central  de  las  acciones  de  este  programa  organizado  en  4
componentes,  dos  proyectos  de  intervención  (en  espacios  específicos),  un  servicio
técnico y un tercer proyecto transversal al programa. Esta estructura permite brindar
especificidad en el desarrollo de acciones y al mismo tiempo conformar una red donde
se entretejen hilos conductores y sinergias. 
Conceptualmente  promovemos  la  reflexión  sobre  las  transformaciones  en  la
configuración de las subjetividades de N. N. y A. Existen en la actualidad diversidad de
familias y diversidad en las modalidades de ejercer las funciones de cuidar, sostener y
regular. Los procesos de profundización del neoliberalismo dejan a muchas familias en
soledad por ello elegimos acompañar y compartir saberes.
Avanzamos en la interpelación de la segmentación del sistema educativo  donde cada
día se abren brechas de desigualdades de acceso a los aprendizajes, a la información y
la salud integral. 
Analizamos el avance de las tic’s como institución que gana espacio en el siglo XXI por
eso  los   contextos  tecno-culturales  constituyen  un  espacio  virtual  de  generación  y
producción de información y opinión en múltiples temas.
Entendemos los problemas desde una perspectiva compleja, siguiendo a Morín (2001),
tanto por las dimensiones que le son inherentes como por las dinámicas de interacción
que se establecen. La apuesta de este programa es generar procesos co-participativos
entre docentes, graduados, estudiantes en y con la comunidad. 
Efectivizamos  nuestras  acciones    territoriales  en  espacios  donde  las  infancias,
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adolescencias y sus familias transcurren parte de su vida: las escuelas y centros de
salud,  (en  situaciones  críticas  el  hospital/  dispensarios  -controles  de   salud).  Para
complementar la complejidad de la propuesta generamos un servicio técnico como base
de  formación  de  profesionales  en  extensión  crítica  y  unidad  de  vinculación  con  la
comunidad e instituciones. El saber (poder) para transformar.
Confiamos en la fuerza instituyente de la interacción entre actores para posibilitar un
movimiento que corra la barrera de lo posible.
Encaramos  vías  de  “co-implicación  de  diferentes  voces  y  acciones  en  el  tejido  de
tramas de lazos y posibilidades de inclusión social y educativa, en el fortalecimiento de
derechos de niños/as y adolescentes a la salud, a la educación y el desarrollo vital.
Afrontando a la vez la necesidad y la dificultad de generar acciones inter-sectoriales
entre diferentes sistemas sociales de actividad, sin las cuales la inclusión educativa es
declamativa pero no genuina” (Erausquin, 2019).
El fortalecimiento de la “alfabetización en derechos” desde una perspectiva amplia y
compleja se constituye en una pieza clave para que cada vez más ciudadanos logren el
ejercicio pleno de los derechos alcanzados por las nuevas leyes y gocen de mayor
autonomía en los procesos de decisión. Su concreción se ejecutará a través de las
diversas intervenciones en salud y educación. Nuestras acciones solo pueden realizarse
sumando como recursos humanos a estudiantes, graduadas noveles y profesores. 
Esto permitiría concretar campañas de divulgación, capacitación para las acciones de
alta complejidad.


Responsable de Entornos Virtuales y Apoyo Administrativo del Programa: Lic. Fabian
Fariña.


1.- El proyecto de intervención en salud
Este proyecto tiene como objetivo, el desarrollo de actividades en instituciones de salud.
Las mismas pueden ser hospitales, dispensarios u otros espacios según demanda.


1.1.- Proyecto en el hospital de niños “Santísima Trinidad”
Proyecto consolidado que nace con dos objetivos uno hacia la comunidad del hospital y
otro que incluye a graduados y graduadas en acciones de extensión universitaria:
1)  Facilitar  el  acceso  a  la  atención  en  salud  mental  a  sectores  sociales  más
desprotegidos;  y  2)  Promover  la  inclusión  de  graduados  en  acciones  de  extensión
universitaria con el doble propósito de formación en actividades prácticas efectivas en
población vulnerable y en extensión universitaria. 
Entendemos  que  es  imprescindible  abarcar  las  dificultades  que  debe  afrontar  el
profesional  novel  en  el  ejercicio  profesional  en  espacios  que  requieren  adquirir
experiencia bajo la supervisión de un Psicólogo, quien dirigirá el abordaje de los casos o
situaciones que llegan a la consulta.
Se articula con un programa sistemático anual de formación planteado por el hospital a
cargo  de  los  miembros  del  equipo  de  Salud  Mental  donde  nos  insertamos para  la
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intervención en promoción de salud y asistencia a niños que padecen enfermedades
crónicas  o  patologías  de  base,  quiénes  requieren  acompañamiento  y  orientación
durante sus tratamientos. 
Para esto se realizan convocatorias anuales dirigidas a graduadas (menos de 5 años)
interesadas en incluirse específicamente a este proyecto.  Las problemáticas que se
abordan se analizan y cuentan con espacios de co-visión con el equipo de profesionales
del hospital y con profesores de la facultad. 
Paralelamente se coordinan con el hospital encuentros de divulgación o actualización a
cargo de miembros del equipo (renovación anual o bi-anual).


1.2.-  Proyecto  de  intervención  en  dispensarios  u  otras  instituciones  (clubes/
organizaciones)
La  inclusión  en  estos  espacios  surge  a  solicitud  de  una  pediatra  responsable  del
dispensario. La idea es propiciar que las familias compartan preocupaciones sobre la
crianza que expresan en el momento de la consulta al pediatra durante el control del
niño  sano  (0  a  6  años).  Sostenemos  que  se  pueden  realizar  diversidad  de
intervenciones clínicas que ayuden a las familias a adentrarse en su experiencia de
paternidad/ maternidad propiciando el ejercicio de las funciones familiares.


2.- El Proyecto de fortalecimiento psicoeducativo 
Este proyecto articula dialécticamente entre las necesidades emergentes de la agenda
educativa  y  el  diseño  de  proyectos  de  intervención  (orientación/asesoramiento,
capacitación). Las demandas podrán provenir desde instituciones educativas formales
de los distintos niveles incluido el universitario o informales. Se receptarán, analizarán y
elaborarán  dispositivos  co-construídos  colectivamente  que  brinden  respuesta  a  los
requerimientos. 
Metodológicamente  se  realizan  entrevistas,  talleres  educativos  y  recreativos  que
permitan  la  promoción  de  aprendizajes  y  la  salud  y/o  prevención  de  riesgos.  Este
proyecto está vinculado al proyecto 4.
Se sostendrá la articulación de redes institucionales y sociales que permitieron fomentar
estrategias  de  trabajo  colaborativo  afianzando  vínculos  y  lazos  sociales  en  las
comunidades educativas. Estos procesos pueden ser anuales o puntuales en función a
los acuerdos que se establezcan con las instituciones. 
Para  la  ejecución  de  estos  proyectos  se  convocarán  anualmente  ayudantías  de
estudiantes extensionistas, estudiantes que deseen créditos extensionistas o Prácticas
supervisadas en extensión. Todos participan de seminarios internos de formación y en
la ejecución de las intervenciones. Se pretende también validar esta participación en el
Programa Compromiso Social Estudiantil (CSE - Ordenanza Rectoral Nº 04/2016) de la
UNC, para acreditar las horas requeridas en prácticas de extensión como parte integral
de su formación.


3.- Servicio de Orientación en Crianzas Saludables (SOCS)
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Los  fundamentos  de  generar  este  espacio  surgen  de  la  escucha  de  problemáticas
frecuentes frente a los cuales las familias se encuentran desorientadas o se perciben
con  falta  de  recursos  para  su  afrontamiento.  Siguiendo  a Dolto  afirmamos  que  la
crianza tiene entre sus objetivos suscitar la inteligencia, las fuerzas creativas de un niño
o una niña dentro de sus propios límites para que se sienta libre de pensar, sentir y
juzgar de manera independiente y con amor.
Este servicio desarrolla una propuesta basada en las transformaciones culturales: leyes,
familias y diversidad de modalidades de ejercicio de las funciones de crianzas y en
avanzar en los procesos de apropiación de las mismas. Estas dimensiones producen
cambios  de  paradigma  que  intervienen  en  la  configuración  de  subjetividades,  tales
como las vinculadas al género y las Tics. 
En nuestras prácticas profesionales hemos identificado necesidades emergentes en las
demandas clínicas y educativas para las cuales la ciencia y profesión psicológica deben
retrabajar  la  teoría  para  mejorar  sus  intervenciones.  Esto  último  interesa
específicamente para formar graduados comprometidos con los problemas de agenda
para la psicología.
Se  utilizarán  dos  dispositivos:  1-  promoción  de  la  salud  por  un  lado,  mediante
encuentros, talleres y vivos para público en general; 2- acciones de actualización en
temas/problemas emergentes para la Psicología con la modalidad de conversatorios
destinados a profesionales de la salud y educación, y al público en general. Esto se
complementa con espacios de co-visión y ateneos clínicos internos para los integrantes
del equipo con invitados e invitadas especiales.
Este  servicio  se  proyecta  como  un  nodo  de  vinculación  con  instituciones  de  la
comunidad,  como  un  puente  directo  con  la  comunidad  y  un  espacio  de  formación
práctica integral. 
El equipo se conforma con profesores y graduados con trayectoria que a la vez se
nutrirán del movimiento que brindan las nuevas generaciones para la recreación de la
mirada y las intervenciones.
Para  ello  se  convocará  anualmente  a  estudiantes  que  quieran  desarrollar  prácticas
supervisadas de extensión en su tramo final o graduados que deseen realizar recorridos
profesionales en un espacio extensionista con acompañamiento y formación. Se les
acreditarán las horas de formación práctica y la supervisión.  (dedicación mínima de
20hs mensuales).
El servicio brindará modalidades de contacto online para consultas e inquietudes de
asesoramiento/orientación.


4. El Proyecto de Alfabetización en Derechos.
Este  proyecto  será  transversal a  todos  los  proyectos  y  servicios  que  integran  el
programa, y realizará convocatorias a ayudantes alumnos extensionistas de modo tal de
encarar campañas de divulgación y capacitación.
Se pretende desde este proyecto, aportar acciones con soluciones efectivas y concretas
a problemáticas y demandas sociales, sanitarias y psicoeducativas involucradas en el
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propósito que el programa contempla: salud y educación.
Desde aquí, se tenderán redes con agentes sociales de diversa naturaleza, en función
de  los  alcances  de  los  demás  proyectos  y  el  servicio  de  orientación  en  crianzas
saludables,  incluyendo  a  los  actores  universitarios,  con  el  propósito  de  combinar
aprendizaje creador en terreno y respuestas interdisciplinarias a las necesidades del
medio social en el que está comprometida.
En  esta  línea,  se  esquematizan  acciones  de  promoción  de  salud  en  los  distintos
escenarios  en  los  que  el  programa  se  asiente,  siendo  uno  de  los  principales
antecedentes el curso sobre Genocidio Armenio que, en convenio con el Ministerio de
Educación de la Provincia y la comunidad Armenia, aprobado mediante RD 522/19,
constituye una de la vías para llegar a la población.
A  esta  propuesta,  además,  se  suman  las  intervenciones  en  materia  de
Convivencia/Ciberconvivencia  y  Educación  Sexual  Integral,  en  el  marco  de  una
perspectiva  de  género  interseccional  e  interdisciplinaria,  que  permitan  identificar
situaciones de vulneración de derechos en la población infantojuvenil.
Para el proyecto se convocarán anualmente ayudantías de estudiantes extensionistas,
estudiantes que deseen créditos extensionistas o prácticas supervisadas en extensión.
Todos  participarán  de  seminarios  internos  de  formación,  en  la  ejecución  de  las
intervenciones y en la sistematización de las acciones.
Se pretende también,  validar  esta  participación  en el  Programa Compromiso Social
Estudiantil  (CSE)  Ordenanza HCS Nº 04/2016 y su Reglamentación por  Resolución
Rectoral  Nº2551/2016  para acreditar las horas requeridas en prácticas de extensión
como parte integral de su formación.


Objetivos para las familias
Fortalecer los vínculos entre cuidadores e hijos/as para promover desarrollos infantiles
saludables.
Orientar a las familias ante problemáticas habituales durante la infancia y adolescencia
de sus hijos e hijas. 
Orientar sobre las transformaciones culturales, su relación con los aprendizajes y las
crianzas.
Orientar a las familias ante situaciones conflictivas en articulación con otras instituciones
públicas.


Objetivos para la producción de conocimiento
Identificar las necesidades de las familias actuales.
Fortalecer la formación de graduados/as en extensión para la transformación.
Sistematizar y producir conocimiento que articule con la docencia.


CARÁCTER  EXTENSIONISTA DEL PROGRAMA 
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Explicitar las razones por las cuales considera que el Programa se inscribe en
una propuesta de extensión universitaria y fundamentar el compromiso y/o los
aportes  de  la/s  organizaciones,  instituciones  y/o  grupos  extrauniversitarios
participantes del Programa


El núcleo básico de las futuras políticas académicas debe basarse en el trípode de la
docencia, extensión e investigación, ubicando en el centro los procesos de aprendizaje
de  los  y  las  estudiantes,  a  través  de  los  cuales  opera  la  formación  de  futuros
profesionales psicólogos, y es en este punto donde radica también la importancia de
presentar estas acciones en el marco del Programa de Compromiso Social Estudiantil.
Estas actividades presentes en los Estatutos deben tener predominancia de la docencia
sin embargo es necesario buscar un equilibrio equitativo en el desarrollo de estos tres
componentes que deben entrar en interacción recíproca. Esta compleja relación entre
los  componentes  requiere  volver  a  preguntarse:  ¿Qué  producción  de  conocimiento
queremos  generar  en  nuestra  universidad?  ¿Qué  perfil  de  psicólogos  necesita  la
sociedad? ¿Cómo articulamos la  agenda social  y  local  con nuestras actividades de
docencia e investigación? ¿Cómo interactúan las acciones de extensión e investigación
en la respuesta a estas preguntas?
Los tres proyectos y el servicio se presentan como una unidad consolidada que busca
reforzar  el  encuentro entre actores universitarios y extrauniversitarios en actividades
que implican un diálogo de saberes y una co-construcción de conocimientos, de cara a
un contexto que requiere de soluciones creativas ante problemáticas novedosas.
En este sentido, la articulación de acciones con instituciones y organizaciones claves
como el Hospital de Niños, los dispensarios, la coordinación de los equipos técnicos del
Ministerio de Educación de la Provincia,  la Defensoría de NNyA y la Red INFEIES,
implica una oportunidad innegable para este equipo y para la comunidad, de avanzar en
las líneas de formación profesional y de la generación de respuestas co-construidas con
la comunidad a problemáticas actuales en materia de salud integral, psicoeducación y
respeto  de  los  derechos  de  niños,  niñas  y  adolescentes,  que  son  los  pilares  que
sostienen esta propuesta extensionista.
Articulaciones que tiene y/o propone desarrollar con los procesos de formación 
de grado y con la investigación


El programa se propone consolidarse como plataforma para relacionar las actividades
de extensión, docencia e investigación, con la finalidad de fortalecer la formación de
profesionales comprometidos, recrear la docencia de grado y postgrado, articularla con
las necesidades de nuestra comunidad, producir conocimiento riguroso y exhaustivo e
intercambio de saberes  como resultado de una investigación orientada y situada. 
Se prevén diferentes vías de articulación con el grado
Prácticas de extensión vía ayudantías extensionistas y CSE.
PSE. Prácticas supervisadas en extensión.
Convocatorias a créditos extensionitas.
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Actividades de formación y actualización que articulen dialógicamente con los procesos
educativos que se desarrollan en las diferentes cátedras de pertenencia.
Opcional  el dictado de un seminario electivo no permanente
Las  acciones  realizadas  desde  este  programa  se  proponen  articular  con  las
investigaciones que se realizan desde El observatorio “El aprendizaje y sus vicisitudes”
y  el  observatorio  de  “Jóvenes,  Medios  de  Comunicación  y  Tics”   que   permiten
relacionar e involucrar a docentes de diferentes cátedras para analizar e intervenir de
manera interdisciplinaria e interáreas ante los diversos aspectos de vinculación con la
sociedad. 
Se desarrollarán acciones de actualización para profesionales de la salud y educación a
través de los conversatorios y ateneos clínicos.
Vinculación con proyectos o programas avalados y/o subsidiados por la 
Secretaría de Extensión Universitaria u otros organismos nacionales e 
internacionales 
Se aspira a articular con el programa de becas SEU, Compromiso Social Estudiantil y el
voluntariado universitario.


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS 


PROBLEMÁTICA/S A ABORDAR


Problemas  de  la  agenda  educativa  vinculados  a  la  Psicología:  aprendizajes,
subjetividades infantojuveniles, vínculos. 
Vulnerabilidad económica y desigualdad de acceso al derecho a la salud y educación
Familias y dificultades habituales para las crianzas.
Infancias y adolescencias desde una perspectiva de derechos (ESI, Tic’s)
El desarrollo infantojuvenil y sus vicisitudes.
Transformaciones de la cultura, leyes y cambios de paradigmas.


Identificación de los participantes-destinatarios (Destinatarios directos: aquellos/as
cuyas  necesidades  y  derechos  el  Programa  se  propone  abordar.  Destinatarios
indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Programa de manera
indirecta).


Los destinatarios generales del programa son las instituciones educativas y de salud e
indirectamente  a  través  de  ellos  la  comunidad  educativa  y  actores  sociales,
particularmente aquellas que, por estar en condiciones de vulnerabilidad, no acceden a
otros dispositivos de asistencia, orientación y asesoramiento.


OBJETIVOS
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Objetivos generales:
Consolidar la actuación de la universidad en la comunidad a través de acciones de co-
construcción  de  saberes  entre  protagonistas  universitarios  y  extrauniversitarios  que
promueva transformaciones sociales.
Procurar  procesos  formativos  integrales  que  generen  universitarios  solidarios  y
comprometidos con los procesos de transformación de la sociedad.


Objetivos específicos:
Formular / plantear herramientas teóricas y metodológicas sobre la configuración de las
subjetividades infantojuveniles en contextos tecno-culturales.
Formular  o  plantear  herramientas  conceptuales  y  procedimentales  destinadas  a
comprender los aprendizajes y la convivencia en contextos tecno-culturales.
Proporcionar estrategias de promoción de la salud para las infancias y adolescencias
actuales. 
Diseñar y ejecutar intervenciones en instituciones educativas 
Fomentar la recepción activa y situada de medios y de tecnologías digitales por parte de
niños, niñas, jóvenes, familias, educadores y líderes comunitarios.
Orientar y acompañar a las familias en la promoción de crianzas saludables.
Promover la alfabetización en derechos a familias, niños, niñas y adolescentes.
Sistematizar las demandas y necesidades para la producción de material de divulgación
(revistas científicas, libros, congresos, medios de comunicación, etc.).


PROPUESTA METODOLÓGICA 


Describir la estrategia metodológica seleccionada 
Se  proponen  líneas  de  acción  que  se  traducen  en  proyectos  que  tendrán  las
posibilidades de renovarse según las evaluaciones de procesos y resultados.
La propuesta metodológica varía según los proyectos sin embargo todas tienen como
hilo conductor la construcción de las demandas con los destinatarios.
Organización de talleres, conversatorios y jornadas;
Seminarios de formación integral interna y con los equipos de salud;
Atención individual a familias;
Diseño de intervenciones y capacitaciones; 
Sistematización de las demandas;
Asistencia  e  intervenciones  de  promoción  y  sensibilización  de  la  salud  en  las
instituciones;
Articulación intercátedras y entre unidades académicas de la UNC para responder a las
demandas comunitarias; Formación de Recursos Humanos;
Foros; Conversatorios, Jornadas;


14/17







EXP-UNC:0034183/2018
ANEXO I


Ateneos clínicos.


FINANCIAMIENTO


Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)


Se buscarán vías de financiamiento existentes en la UNC y SPU.
Se realizarán algunas actividades aranceladas para el sostenimiento de las acciones
gratuitas.


Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)


Recursos extrauniversitarios.
Las escuelas aportarán los espacios e instrumental técnico necesario para el correcto
desarrollo de los talleres y charlas. De igual manera los hospitales aportarán el espacio
necesario para el correcto desarrollo de las actividades a realizar. Se contará con el
aporte de los docentes de las cátedras involucradas.
En el caso de instituciones privadas se determinarán aranceles institucionales.


Además,  en  todos  los  casos,  mientras  duren  las  restricciones  de  aislamiento  y/o
distancia social, las actividades se adaptarán al formato virtual valiéndose de insumos
electrónicos domésticos. Una vez finalizado el aislamiento y/o distanciamiento social, se
tenderá a formatos mixtos que involucren acciones presenciales y virtuales.


Detallar requerimientos a la Facultad


Espacio físico y/o mobiliario.
Estimación de días  y horarios posibles  previstos  para  el  desarrollo  de  las  acciones
comprendidas en el Programa en la Facultad.


Mencionar fuentes de financiamiento y/o subsidios de organismos universitarios
y/o extrauniversitarios, si las hubiere 


Actualmente no se posee.


EVALUACIÓN   DEL PROGRAMA


Describir mecanismos previstos de seguimiento y evaluación del Programa


Indicadores  de  evaluación  post-intervención  (como cantidad  de  participantes  en  las
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intervenciones, cumplimiento o no de objetivos específicos para cada caso, feedback de
participantes implicados, entre otros). 
Reuniones periódicas para análisis de las intervenciones y elaboración de devoluciones.
Registrar  las devoluciones de la comunidad y organizaciones intervinientes.


Referencias Bibliográficas
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22  de febrero de 2015 de http  revistas.pucp.edu. pe/ index.php/ debatesensociologia/
article/download/ 6939/7092
Barreiro,  T. (2000):  Trabajos en grupo. Hacia una coordinación facilitadora del grupo
sano. Bs.As., Argentina. Edit. Novedades Educativas.
Bleichmar, S. (2008). “Sobre la puesta de límites y la construcción de legalidades” (12-
22),  “La  construcción  de legalidades como principio  educativo”  (23-69).  En Violencia
social  – Violencia escolar.  De la puesta de límites a la construcción de legalidades .
Buenos Aires: Noveduc.
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Mori Sánchez, María del Pilar (2008) Una Propuesta Metodológica para la intervención
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Morín, E. (2001). Introducción al pensamiento complejo. Buenos Aires: Ed. Nueva Visión.
Morin, E. (2001) La cabeza bien puesta. Repensar la reforma. Reformar el pensamiento.
Buenos Aires: Ed. Nueva Visión.
Sismondi,  A. y Torcomian, C. (2004):  “Culturas consumistas, procesos identitarios de
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Secretaría de Extensión UNICEN. Tandil, Argentina.
Torcomian, C (2020) Programa Nuevas subjetividades de niños, niñas y adolescentes en
contextos  tecnoculturales.  Experiencias  de  promoción  de  cuidado  en  niñas,  niños  y
adolescentes  en   Conversaciones  entre  educación,   psicoanálisis  y  la  psicología.
Desafíos que enfrenta la formación docente.( Pascualeto et al Revista Cs.  Humanas
Universidad de La Pampa).
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teorías sobre Extensión Universitaria. Universidad Nacional de Córdoba.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCION Y
PREVENCION


DENOMINACION DEL PROYECTO
Debe orientar sobre qué problemática intervendrá el proyecto
“Alfabetización en Derechos.”


Duración: □ 6 meses  □ 1 año X 2 años


UNIDAD/ES  ACADÉMICA/S  DE  LA  UNC  INVOLUCRADA/S  EN  EL  PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)
Facultad de Psicología. UNC.


Facultad de Ciencias de la Comunicación.UNC.


Facultad de Artes. UNC.


Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE). UNC.


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Organización / Institución y/o grupo Referente 


Instituciones educativas de la Provincia de 
Córdoba


Delia Provinciali y directivos de cada
institución


Defensoría del NNA Amelia López/Silvana Piscitelli
Hospital de Niños S. Trinidad y 
Dispensarios


Lic. María Macías


DIRECTOR/A
Apellido y Nombres: PAXOTE, Silvia Beatriz


Cargo: Prof. Asistente
Unidad Académica: 
Psicología y Ciencias de la 
Comunicación


EQUIPO  DE  TRABAJO  (Actores  universitarios  y  extrauniversitarios  que  integran  el
equipo de trabajo)


Apellido y
nombre


DNI Función Claustro Institución a la
que pertenece


Estimacion
carga horaria
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semanal
Paxote,
Silvia


Beatriz
10700834 Directora. Docente


Fac. Psicología
y Fac. Cs. de la
Comunicación


10 a 20 hs.


Fariña,
Hugo


Fabian
35239162


Miembro de
Equipo;


Coordinador
Administrativo;
y Responsable


de Entornos
Virtuales


Graduado


Facultad de
Psicología y


Fac. Cs.
Comunicación


0 a 10 hs.


Torcomian,
Claudia
Graciela


14702860
Miembro de


Equipo
Docente


Fac. Psicología
y Fac. Artes


10 a 20 hs.


Beltrán,
Mariana


18018144
Miembro de


Equipo
Docente


Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Saracho,
María


Victoria
31356830


Miembro de
Equipo


Docente
Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Zurita,
Vanina


Elizabeth
33952606


Miembro de
Equipo


Docente
Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Da Prá,
María


Micaela
34989719


Miembro de
Equipo


Graduada
Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


González
Rivero,
Eliana


Morena


39446370
Miembro de


Equipo
Graduada


Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Meyer Paz,
María José


30968085
Miembro de


Equipo
Graduada


Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Villarreal,
María


Jimena
30126561


Miembro de
Equipo


Graduada
Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL PROYECTO:
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Proyecto al Programa
en el cual se inscribe
PROGRAMA: Nuevas subjetividades infantojuveniles en contextos 
tecnoculturales.


Este  proyecto  será  transversal a  todos  los  proyectos  y  servicios  que  integran  el
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programa, y realizará convocatorias a ayudantes alumnos extensionistas de modo tal de
encarar campañas de divulgación y capacitación.
Se pretende desde este proyecto, aportar acciones con soluciones efectivas y concretas
a problemáticas y demandas sociales, sanitarias y psicoeducativas involucradas en el
propósito que el programa contempla: salud y educación.
Desde aquí, se tenderán redes con agentes sociales de diversa naturaleza, en función
de  los  alcances  de  los  demás  proyectos  y  el  servicio  de  orientación  en  crianzas
saludables,  incluyendo  a  los  actores  universitarios,  con  el  propósito  de  combinar
aprendizaje creador en terreno y respuestas interdisciplinarias a las necesidades del
medio social en el que está comprometida.
En  esta  línea,  se  esquematizan  acciones  de  promoción  de  salud  en  los  distintos
escenarios  en  los  que  el  programa  se  asiente,  siendo  uno  de  los  principales
antecedentes el curso sobre Genocidio Armenio que, en convenio con el Ministerio de
Educación de la Provincia y la comunidad Armenia, aprobado mediante RD 522/19,
constituye una de la vías para llegar a la población.
A  esta  propuesta,  además,  se  suman  las  intervenciones  en  materia  de
Convivencia/Ciberconvivencia  y  Educación  Sexual  Integral,  en  el  marco  de  una
perspectiva  de  género  interseccional  e  interdisciplinaria,  que  permitan  identificar
situaciones de vulneración de derechos en la población infantojuvenil.


FUNDAMENTACIÓN ESPECIFICA DEL PROYECTO
Describir  brevemente el  marco teórico general  que fundamenta la  propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma 


El proyecto se nutre con los aportes de la psicología social, la psicología educacional, la
sociología,  la  comunicación  y  el  análisis  institucional  y  organizacional  como
herramientas explicativas de la realidad dinámica y compleja de las instituciones y sus
expresiones en las organizaciones.
La familia y la escuela, como los dos pilares en la matriz socializadora de la población
infantojuvenil se encuentran hoy fuertemente atravesadas por la presencia de un tercer
pilar,  constituyente  de  subjetividad  que,  además,  opera  con  una  eficacia  simbólica
indiscutible: las TIC’s.
Es en este contexto en el que  para posibilitar que el ejercicio pleno de los derechos
adquiridos por  las nuevas leyes y las convenciones internacionales sea cabalmente
alcanzado  por  la  población  en  su  integridad,  deviene  esencial  el  conocimiento  de
aquellos, para lo cual la difusión resulta una la herramienta imprescindible. Se considera
necesario  el  fortalecimiento  de  actividades  de  "alfabetización  en  derechos"  y  de
capacitación  a  instituciones  educativas  formales  o  en  otros  espacios  ad  hoc  como
clubes o espacios donde concurren los niños, niñas y adolescentes.
Siguiendo a Morín (2001), se hace necesario un análisis de la realidad social con una
perspectiva  de  pensamiento  complejo,  que  contemple  la  multicausalidad  y  la
circularidad  en  el  entendimiento  de  las  problemáticas  del  mundo  que  los  rodea,
alejándose de los reduccionismos y los monismos metodológicos que, lejos de integrar
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y propiciar el trabajo cooperativo entre distintas disciplinas, fomenta la conformación de
compartimientos independientes y estancos.
La actual virtualidad instalada por la pandemia, trajo aparejados diversos desafíos para
el derecho, la educación, la salud y el lazo social. Esto llevó a que desde los distintos
campos profesionales se debieran implementar alternativas de intervención adaptadas
al formato virtual. Las actividades de este equipo no fueron la excepción: se realizaron
talleres en colegios secundarios sobre Educación Sexual Integral, vivos acerca de la
organización  familiar  y  laboral  en  la  situación  de  ASPO,  conversatorios  con
profesionales de renombre como el Dr. Hugo Lerner, la Dra. Cristina Rojas y la Dra.
Silvia Schlemenson, entre otras actividades de prevención y promoción de la salud.
Este escenario, además, puso en evidencia y profundizó las desigualdades, al tiempo
que creó otras nuevas.  En suma, no se trata únicamente de reconocer la diversidad,
sino  de  comprenderla  en  términos  de  desigualdades  que  muchas  veces  son
estructurales y sistémicas (Platero, 2013).
Respecto  a  la  Metodología  Cualitativa,  encausamos  el  presente  proyecto  en  la
Investigación-Acción Participativa, la cual, como plantea Montero (2004), se enriquece
con métodos de carácter dinámico y colectivo.
En este sentido, y dando cuenta que todo derecho, es una conquista social mediada por
diferentes pujas de poder, actores sociales y que implica en sí, ciertas transformaciones
socio-culturales, a su vez, reconocemos que el marco normativo per se, no es suficiente
para  reducir  las  brechas  de  desigualdades,  erradicar  la  violencia  y  transformar  las
formas de vincularse. Por ello, consideramos que, el abordaje de estas problemáticas
debe  realizarse  con  un  mayor  énfasis  con  las  y  los  jóvenes  en  tanto  sujetas/os
activas/os de derecho, y esto puede contribuir a verdaderas transformaciones sociales,
culturales, políticas, relaciones y por tanto, subjetivas.
En esta dirección, se introduce en la perspectiva inclusiva y de determinación recíproca
de  Aldo  Schlemenson  (1998)  que  incluye  la  dinámica  y  la  interrelación  de  lo
institucional, lo organizacional, el grupo y el sujeto.
En este orden de ideas, recuperamos los aportes de Grassi (2013) quien define a las
juventud(es)  como un momento de transformación y cambios,  en donde los nuevos
elementos propios de esta etapa, cambios corporales y de la historia personal (campo
intrasubjetivo), nuevos vínculos, grupos de pares (campo intersubjetivo) y la transmisión
generacional de la vida psíquica (campo transubjetivo), necesitan ser incorporados y
metabolizados.
Asimismo, desde una mirada psicosocial entendemos la complejidad interseccional que
asume  esta  metabolización  en  tanto  que,  coincidimos  con  Reguillo  (2000),  quien
comprende  a  las  juventudes  desde  el  “reconocimiento  de  su  carácter  dinámico  y
discontinuo. Los jóvenes no constituyen una categoría homogénea, no comparten los
modos de inserción en la estructura Social, lo que implica una cuestión de fondo: sus
esquemas de representación configuran campos de acción diferenciados y desiguales”.
En  este  sentido,  el  encuentro  intersubjetivo  habilita  espacios  de  reflexión  y  de
interpelación,  que,  mediante  distintas  dinámicas  colectivas  -en  este  caso  virtuales-
posibilitarían procesos subjetivantes que enlazan en lo intrasubjetivo, y por tanto son
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potencialmente transformadores de ciertas desigualdades. Por ello, en la intervención
es menester tener en cuenta que los procesos de subjetivación de las/los jóvenes en las
escuelas presenciales se propician en el encuentro en recreos e intercambios en el aula
más  allá  de  lo  curricular,  por  lo  que  ello  implica  replantear  estas  dinámicas  para
favorecer dichos procesos en la escolarización virtual.
En  este  sentido  Efron  (1998)  aporta  que  “la  construcción  de  la  identidad  no  es
únicamente la  histórica parental  ni  la de los adultos en general.  Existen referencias
horizontales: los grupos de pares.” Por tanto, la escuela se constituye como un espacio
privilegiado para el encuentro con otras/os pares y adultas/os, con lo pluriexistencial del
universo  social-cultural  y  económico,  que  promueve  el  intercambio  intersubjetivo  y
transubjetivo. Esta mirada de la educación, exige que los Estados estén presentes con
Políticas Públicas que promuevan la inclusión y la diversidad, incluso en el  contexto
virtual.
En la búsqueda de nuevas respuestas a las necesidades emergentes del escenario
actual,  en  un  contexto  que  se  caracteriza  por  la  redefinición  del  papel  de  las
instituciones,  nos apoyamos en las trayectorias y  acciones de las y  los docentes y
profesionales que componen este proyecto. Entre otras:
Artículo  Publicado:  «Crianzas  Saludables:  Infancias  y  Adolescencias  en  Contextos
Tecnoculturales». Torcomian, C.; Fariña, F.; García, F.; Giordano Moras, F.; Halliday,
H.;  Segovia,  N. & Zachetti,  M. (2020).  Revista  EXT, Nº 12,  Discusión y difusión de
experiencias y teorías sobre Extensión Universitaria,  ISSN 2250-7272.  Publicado en
Octubre de 2020.
Presentación de Proyecto de Becas SEU “En(trama)ndo Derechos: ESI, Juventudes y
virtualidad.” en la convocatoria 2021. Directora: Dra. Mariana Beltrán; Co-directora: Lic.
Ma. Victoria Saracho; Postulantes: Lic. Eliana González Rivero y Lic. María José Meyer
Paz.
Ciclo  de  Conversatorios  ¿Cómo  criar  a  nuestros  hijos  en  tiempos  de  cambio?
Desarrollados  durante  el  año  2019  (RD  2272/19  y  RD  2227/19).  Responsable
Académica: Dra. Claudia Torcomian; Responsable Administrativo: Lic. Fabian Fariña
Proyecto extensionista aprobado con subsidio en Convocatoria 2017 de Universidad,
Cultura y Sociedad  Reforzando el camino extensionista. EU35-UNCOR8723 Directora
Silvia Paxote co-director Matías Dreizick. Proyecto co-construido con el Centro Vecinal
de B° Ampliación San Pablo.
En el marco del Programa Extensionista Asistencia a la Comunidad Educativa dirigido
por el Mgter. Horacio Maldonado y la Dra. Claudia Torcomian se aprobó el proyecto Se
hace camino...  al andar EU35-UNCOR11367 presentado en la convocatoria 2017 de
Universidad, Cultura y Sociedad – En este proyecto se trabajó con la escuela José
Hernández y la comuna de Villa del Prado.
Las bibliotecas andan sueltas Proyecto aprobado con subsidios EU35-UNCOR11324
con el propósito de favorecer la apropiación de la palabra y la transmisión de la cultura.
Directora Dra Claudia Torcomian. Realizado en Colonia Caroya en combinación con la
Subsecretaría de Promoción y Calidad Educativa SEPyCE del Ministerio de Educación
de la Provincia de Córdoba.
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En el marco de las actividades Programa Asistencia a la Comunidad Educativa  RHCD
N°  479/06  y  las  acciones  de  supervisión/covisión  de  la  cátedra  Problemas  de
Aprendizaje, se realiza cada año, encuentros con directivos y docentes de las escuelas
provinciales  en  el  “Proyecto  Diálogos  con  docentes  sobre  problemáticas
pscieducativas”. Equipo a cargo: Mgter. Maldonado, Dra. Torcomian, Esp. Iparraguirre y
Lic. Paxote. Última resolución en el marco de este Programa, Res Decanal 1380/2015.


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO (hasta 3000 caracteres) 
Este  proyecto  será  transversal a  todos  los  proyectos  y  servicios  que  integran  el
programa, y realizará convocatorias a ayudantes alumnos extensionistas de modo tal de
encarar campañas de divulgación y capacitación.
Se pretende desde este proyecto, aportar acciones con soluciones efectivas y concretas
a problemáticas y demandas sociales, sanitarias y psicoeducativas involucradas en el
propósito que el programa contempla: salud y educación.
Como objetivo general del proyecto nos proponemos promover espacios de reflexión y
co-construcción de saberes en torno a temáticas de género, en el  marco de la ESI,
convivencia/Ciberconvivencia y derechos humanos desde la co-construcción con las/os
distintas/os  agentes  sociales  implicados,  a  partir  de  prácticas  y  experiencias
participativas. Y en cuanto a los objetivos específicos consideramos generar espacios
de  fortalecimiento  del  equipo  interdisciplinario  y  formación  de  recursos  humanos  a
miembros de la comunidad universitaria en materia de derechos; facilitar el intercambio
y la co-construcción de conocimiento de ejercicio de los derechos y las obligaciones de
la población; identificar situaciones de vulneración de derechos, en especial, en cuanto
a población infantojuvenil, en el marco de una perspectiva de género interseccional e
interdisciplinaria; acompañar, orientar y asesorar a familias e instituciones en relación al
respeto por los derechos conquistados por las convenciones internacionales y las leyes
vigentes; y generar espacios de evaluación, sistematización y presentación y difusión de
las experiencias.
Respecto  a  la  Metodología  Cualitativa,  encausamos  el  presente  proyecto  en  la
Investigación-Acción Participativa, la cual, como plantea Montero (2004), se enriquece
con métodos de carácter dinámico y colectivo.
Desde esta óptica, el proyecto articula dialécticamente las necesidades emergentes de
la agenda social y el diseño de proyectos de intervención en orientación, asesoramiento
y capacitación en las diversas instituciones y agentes sociales. Se trata de un proyecto
que combina aprendizaje en terreno y respuestas a demandas sociales, educativas y
comunitarias.
Desde aquí, se tenderán redes con agentes sociales de diversa naturaleza, en función
de  los  alcances  de  los  demás  proyectos  y  el  servicio  de  orientación  en  crianzas
saludables,  incluyendo  a  los  actores  universitarios,  con  el  propósito  de  combinar
aprendizaje creador en terreno y respuestas interdisciplinarias a las necesidades del
medio social en el que está comprometida.
En esta línea, se esquematizan acciones de prevención y promoción de salud en los
distintos escenarios en los que el programa se asiente.
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A  esta  propuesta,  además,  se  suman  las  intervenciones  en  materia  de
Convivencia/Ciberconvivencia  y  Educación  Sexual  Integral,  en  el  marco  de  una
perspectiva  de  género  interseccional  e  interdisciplinaria,  que  permitan  identificar
situaciones de vulneración  de derechos en la  población infantojuvenil,  en tanto  son
sujetas/os activas/os de derecho, y esto puede contribuir a verdaderas transformaciones
sociales, culturales, políticas, relaciones y por tanto, subjetivas.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO 
Explicitar  las  razones  por  las  cuales  considera  que el  proyecto  se  inscribe  en una
propuesta  de  extensión  universitaria,  explicando  de  qué  manera  supone  una
intervención  que  favorece  la  co-construcción  de  respuestas  a  la/s  problemática/s
social/es identificada/s, a la vez que permite interpelar los conocimientos universitarios
producidos sobre la/s misma/s. Además fundamentar de qué manera participaran los
actores extrauniversitarios involucrados en la propuesta.


La definición que se realice de extensión universitaria, estará inexorablemente ligada a
la definición que realicemos de la Universidad en sí misma y de cómo se conciba su
relación con la sociedad –que además la origina– (Aboslaiman, 2019). 
En este sentido, comprendemos a la extensión universitaria como una co-construcción
de conocimientos a través de un diálogo de saberes, en tanto proceso de aprendizajes
interdisciplinarios que pueden intercambiarse y reelaborarse, reconociendo a la/al otra/o
como sujeta/o de saberes y sentires propios. Este proyecto surge a partir del programa
de  extensión  “Nuevas  subjetividades  infantojuveniles  en  contextos  tecnoculturales”,
enfocado  a  trabajar  con  las/os  jóvenes  el  acceso  a  la  información,  conocimiento  y
contribuir con los procesos de subjetivación.
Entendemos  a  este  proyecto,  desde  una  mirada  expansiva  como  producto  de
intervención,  es  decir  que  los  conocimientos  construidos  en  la  UNC  no  quedan
enquistados dentro de esta unidad académica, sino que trascienden, a las/os jóvenes,
sus escuelas, sus familias y por tanto tienden puentes hacia y con la comunidad. Por
tanto,  reconocemos  la  función  social,  cultural  y  productiva  de  la  universidad,  que
conlleva  a  asumir  un  posicionamiento  crítico  acerca  del  Estado  y  una  reflexión
constante de las prácticas e intervenciones que desarrollamos desde la Universidad.
Para el proyecto se convocarán anualmente ayudantías de estudiantes extensionistas,
estudiantes que deseen créditos extensionistas o prácticas supervisadas en extensión.
Todos  participarán  de  seminarios  internos  de  formación,  en  la  ejecución  de  las
intervenciones y en la sistematización de las acciones.
Se pretende también,  validar  esta  participación  en el  Programa Compromiso Social
Estudiantil  (CSE)  Ordenanza HCS Nº 04/2016 y su Reglamentación por  Resolución
Rectoral  Nº2551/2016  para acreditar las horas requeridas en prácticas de extensión
como parte integral de su formación.
El  análisis  y  elaboración  de  dispositivos  de  co-construcción  colectiva  que  brinden
respuesta a los requerimientos institucionales, dará cuenta que el conjunto de saberes,
creencias y conductas de un grupo social - incluyendo los medios materiales que usan
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sus miembros para comunicarse entre sí- permite resolver necesidades propias y, son
elementos vitales, poderosos y complejos en la vida de cualquier grupo u organización.
Transmiten información y, expresan y legitiman la razón de ser de cada institución. 
Por lo expuesto y con el apoyo teórico, consideramos que la experiencia en terreno,
también es aprendizaje.


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS
Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Proyecto


La familia y la escuela, como los dos pilares en la matriz socializadora de la población
infantojuvenil se encuentran hoy fuertemente atravesadas por la presencia de un tercer
pilar,  constituyente  de  subjetividad  que,  además,  opera  con  una  eficacia  simbólica
indiscutible: las TIC’s.
Es en este contexto en el que  para posibilitar que el ejercicio pleno de los derechos
adquiridos por  las nuevas leyes y las convenciones internacionales sea cabalmente
alcanzado  por  la  población  en  su  integridad,  deviene  esencial  el  conocimiento  de
aquellos, para lo cual la difusión resulta una la herramienta imprescindible. Se considera
necesario  el  fortalecimiento  de  actividades  de  "alfabetización  en  derechos"  y  de
capacitación  a  instituciones  educativas  formales  o  en  otros  espacios  ad  hoc  como
clubes o espacios donde concurren los niños, niñas y adolescentes.
Asimismo, los equipos profesionales interdisciplinarios, interclaustro e intersectoriales
presentan  ciertos  obstáculos  para  su  conformación  y,  consecuentemente,  para  el
abordaje complejo de las problemáticas sociales, imposibilitando a su vez, la producción
de conocimientos que se nutran de las experiencias en el campo.
De ahí la necesidad de prevenir e identificar situaciones de vulneración de derechos en
los diversos contextos donde funciona este programa. En este sentido, y dando cuenta
que todo derecho, es una conquista social mediada por diferentes pujas de poder, y que
implica en sí, ciertas transformaciones socio-culturales, a su vez, reconocemos que el
marco normativo per se, no es suficiente para reducir las brechas de desigualdades,
erradicar la violencia y transformar las formas de vincularse. Por ello,  consideramos
que, el abordaje de estas problemáticas debe realizarse con un mayor énfasis con las y
los  jóvenes  en  tanto  sujetas/os  activas/os  de  derecho,  y  esto  puede  contribuir  a
verdaderas  transformaciones  sociales,  culturales,  políticas,  relaciones  y  por  tanto,
subjetivas.


 Identificación de los participantes-destinatarios 
En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden
reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el proyecto según
edades, género, ocupaciones, etc. 
Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios
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directos:  aquellos/as cuyas  necesidades el  Proyecto  pretende abordar.  Destinatarios
indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Proyecto de manera
indirecta).
Los  destinatarios  directos  de  este  proyecto  son  los  agentes  sociales,  instituciones,
familias y sujetos con los que se trabaje desde los otros proyectos y el  servicio de
Orientación  en  Crianzas  Saludables  (SOCS)  que  integran  este  programa,  y  que
requieran  acciones  que  vayan  en  la  dirección  de  los  objetivos  aquí  propuestos;  y
también  son  destinatarios  de  este  proyecto  las  y  los  estudiantes  voluntarios  que,
mediante ayudantías o prácticas supervisadas de extensión, en el marco del Programa
CSE, sean partícipes de las diferentes acciones que desde aquí se esquematizan.
En  ese  sentido,  acordamos  con  lo  propuesto  por  Aboslaiman  (2019),  en  cuanto  a
superar la unidireccionalidad histórica de la extensión -en la que la Universidad llevaba
sus saberes para  implementarlos en las comunidades-, para avanzar a esquemas en
donde  los participantes,  no sólo transforman la  realidad sino  también a los propios
sujetos que participan del acto educativo (o acto extensionista). La unidireccionalidad es
reemplazada por la bi o multidireccionalidad de las intervenciones.
Teniendo  en  cuenta  el  contexto  actual,  si  las  medidas  de  distanciamiento  social
continúan  vigentes,  las  actividades  se  desarrollarán  virtualmente,  a  través  de
plataformas como Google Meet o Moodle. En caso que el distanciamiento social  no
continúe, las intervenciones se realizarán en espacios físicos dispuestos para tal fin,
pero mixturando las acciones con formatos virtuales.


OBJETIVOS
Objetivo/s general/es:


Promover espacios de reflexión y co-construcción de saberes en torno a temáticas de
género,  en  el  marco  de  la  ESI,  convivencia/Ciberconvivencia  y  derechos  humanos
desde la co-construcción con las/os distintas/os agentes sociales implicados, a partir de
prácticas y experiencias participativas.


Objetivos específicos:


Generar  espacios  de  fortalecimiento  del  equipo  interdisciplinario  y  formación  de
recursos humanos a miembros de la comunidad universitaria en materia de derechos.
Facilitar  el  intercambio  y  la  co-construcción  de  conocimiento  de  ejercicio  de  los
derechos y las obligaciones de la población.
Identificar situaciones de vulneración de derechos, en especial, en cuanto a población
infantojuvenil,  en  el  marco  de  una  perspectiva  de  género  interseccional  e
interdisciplinaria.
Acompañar, orientar y asesorar a familias e instituciones en relación al respeto por los
derechos conquistados por las convenciones internacionales y las leyes vigentes.
Generar  espacios  de  evaluación,  sistematización  y  presentación  y  difusión  de  las
experiencias.
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PROPUESTA METODOLÓGICA 
Describir la estrategia metodológica que permitirá desarrollar las acciones para alcanzar
los  objetivos  planteados.  Se  sugiere  fundamentar  brevemente  la  metodología
seleccionada y desagregar cada uno de los procedimientos propuestos en términos de
los momentos que contempla.


Entendemos que para promover espacios de reflexión en torno a estas temática, es
necesario  utilizar  una  metodología  de  trabajo  que  reconozca  la  importancia  de  los
intercambios colectivos y que los mismos sean construidos desde una perspectiva de
derechos humanos e interseccionalidad.
Consideramos  entonces  el  desarrollo  de  este  proyecto  desde  el  enfoque  de  la
Psicología Comunitaria, anclado en el Paradigma de la Construcción y Transformación
Social  y  Crítica  (Montero,  2004)  y  que  propone  como Metodología  Cualitativa  a  la
Investigación-Acción Participativa, la cual, como plantea Montero (2004), se enriquece
con  métodos  de  carácter  dinámico  y  colectivo.  Esta  estrategia  está  basada  en
momentos  articulados,  que  girarán  en  torno  a  ejes  progresivos:
sensibilización/actualización, ejecución y sistematización.
En este sentido, la autora señala que es menester que la misma pueda transformarse al
ritmo  que  las  comunidades  lo  hacen;  en  tanto  que  la  metodología  genere
“construcciones en una acción crítica y reflexiva de carácter colectivo” (Montero, 2004),
incorporando, de ésta manera, a las comunidades la intervención.
Pretendemos con ello  promover  espacios  flexibles  y  participativos,  donde el  trabajo
grupal posibilite el encuentro con la/el otra/o, la expresión, comunicación, conocimiento
y  la  acción  colectiva  (Bonvillani,  2016).  Favoreciendo  además,  un  hacer  creativo  y
reflexivo, donde también se pondrán en juego las intersubjetividades que se construyen
en  dicho  espacio,  y  por  tanto  la  metabolización  intrasubjetiva,  enlazando  con  lo
transubjetivo. Las actividades y los dispositivos pensados para el  desarrollo de este
proyecto, adquieren un carácter provisional, en tanto que nos posicionamos desde la
escucha receptiva a la dinámica de los grupos a intervenir, y por tanto pueden surgir
desde el mismo grupo nuevas actividades, modificación de las ya establecidas o incluso
no llevarse a cabo alguna de ellas.
Todos  participarán  de  seminarios  internos  de  formación,  en  la  ejecución  de  las
intervenciones y en la evaluación y sistematización de las acciones. Es decir, en los tres
ejes planteados.


PLAN DE TRABAJO
Enunciar el  conjunto de actividades,  distribuidas en etapas y/o  fases,  ordenadas de
manera progresiva según el cronograma de ejecución del proyecto.


Etapa 1: Formación y sensibilización
Etapa 2: Ejecución
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Etapa 3: sistematización y difusión
Las etapas 2 y 3 son alternativas en función de demandas
Se continuarán las  acciones  comenzadas  en  años anteriores  por  los  miembros del
equipo


CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
Completar un cronograma por año, marcando con una cruz los meses en los que se
prevé desarrollar las actividades planificadas.


Meses
Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Encuentros de 
organización, 
capacitación y 
evaluación del 
equipo


x x x x x x


Acuerdos y 
evaluación con 
responsables inter y 
extrauniversitarios


x x x


Recepción de 
postulantes Alumnos
extensionistas de 
diferentes facultades


x x


Jornadas de 
formación/actualizaci
ón de RRHH abierta 
a la comunidad 
educativa 
universitaria (CSE)


x x x x x x x x x x


Recepción de 
demandas (todo el 
año)


x x x x x x x x x x x x


Acciones de 
intervención


x x x x x x x x x x x x


Tareas de 
sistematización de 
las experiencias


x x x x


Foro de intercambio 
de experiencias


x


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO 
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Describir y fundamentar el compromiso y/o los aportes de la/s organizaciones,
instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del Proyecto
Mencionar cada una describiendo brevemente de qué manera participará en el proyecto


En el marco de las convenciones internacionales y los avances legales en materia de
derechos en nuestro país, establecen un cimiento fértil que obliga a las instituciones a
comenzar  a  adaptar  sus  prácticas  y  a  pensar  en  mecanismos  transversales  de
alfabetización en derechos.
Por tal motivo, las Instituciones Educativas de la Provincia de Córdoba, la Defensoría de
Niños,  Niñas  y  Adolescentes,  y  la  Universidad  Provincial  de  Córdoba,  aúnan  sus
esfuerzos  con  este  equipo  para  avanzar  en  el  cumplimiento  de  estos  objetivos,
poniendo  a  disposición  recursos  humanos  y  materiales  para  el  desarrollo  de  las
diversas actividades planificadas y las futuras por surgir.
Sustentabilidad 
Precisar las posibilidades de continuidad del proyecto por autogestión o porque otros
actores asumirán responsabilidades para el desarrollo de las acciones. 
 
Considerando  el  contexto  sanitario  de  pandemia,  proponemos  desarrollar  las
actividades a partir de encuentros sincrónicos y asincrónicos, a través de intercambios
virtuales/presenciales.  Dispondremos  de  las  plataformas  virtuales  propias  de  las
organizaciones extrauniversitarias y la Universidad Nacional de Córdoba -aula virtual
moodle,  google  meet,  etc.-.  Y  una  vez  finalizado el  aislamiento  y/o  distanciamiento
social, se tenderá a formatos mixtos que involucren acciones presenciales y virtuales.
Asimismo, destacamos que, la propuesta puede desarrollarse con materiales de bajo
costo y materiales que ya poseen las facultades y las organizaciones extrauniversitarias
involucradas  -micrófono,  computadora,  proyector,  pizarrones,  tizas  o  fibrones,  entre
otros-. 
Por otro lado, el equipo se configura por profesionales de indiscutible trayectoria en el
trabajo extensionista.
Enunciar  consecuencias  o  efectos  que  se  pretenden  producir  con  la
implementación del Proyecto


Con  el  presente  proyecto,  y  desde  el  carácter  extensionista  del  mismo,  se  espera
promover espacios de reflexión y co-construcción en torno a temáticas asociadas al
ejercicio y respeto de los derechos, desde un esquema interseccional e interdisciplinario
en los marcos legales vigentes. Dichos espacios pretenden favorecer la convivencia y la
Ciberconvivencia,  al  tiempo  que  intentan  construir  nuevos  acuerdos  de  vinculación
social  en  escenarios  formales  e  informales,  en  las  distintas  comunidades  donde
intervenga el Programa marco (es decir, el Proyecto de Intervenciones en Instituciones
de Salud, el Proyecto de Intervenciones en Instituciones Educativas, y el Servicio de
Orientación en Crianzas Saludables), fortaleciendo así los procesos de subjetivación de
las/os jóvenes en tanto sujetas/os activas/os de derechos, propiciando así efectos a
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nivel intrasubjetivo y su puesta en común irá en conexión con la dimensión social y
colectiva -campos intersubjetivo y transubjetivo- dialécticamente transformadoras.
Por último, se espera generar la suficiente inercia para que el proyecto trascienda a esta
presentación y permanezca funcionando en el futuro.


FINANCIAMIENTO
Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)


Se buscarán vías de financiamiento existentes en la UNC y SPU.
Se realizarán algunas actividades aranceladas para el sostenimiento de las acciones
gratuitas.
Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)
Recursos extrauniversitarios.
Las escuelas aportarán los espacios e instrumental técnico necesario para el correcto
desarrollo de los talleres y charlas. De igual manera los hospitales aportarán el espacio
necesario para el correcto desarrollo de las actividades a realizar. Se contará con el
aporte de los docentes de las cátedras involucradas.
En el caso de instituciones privadas se determinarán aranceles institucionales.
Además,  en  todos  los  casos,  mientras  duren  las  restricciones  de  aislamiento  y/o
distancia social, las actividades se adaptarán al formato virtual valiéndose de insumos
electrónicos domésticos. Una vez finalizado el aislamiento y/o distanciamiento social, se
tenderá a formatos mixtos que involucren acciones presenciales y virtuales.
Detallar requerimientos a la Facultad
Espacio físico y/o mobiliario.
Recursos técnicos (PC, proyector, etc.).
Estimación de días  y horarios posibles  previstos  para  el  desarrollo  de  las  acciones
comprendidas en el Programa en la Facultad.
Seguro universitario para movilidad y acciones en terreno para docentes, egresados y
estudiantes
Material de librería.
Convenios específicos.
Detallar  fuentes  de  financiamiento  y/o  subsidios  si  las  hubiere.  En  tal  caso
detallar los rubros financiados. 


Actualmente no se posee.


EVALUACIÓN   DEL PROYECTO 
Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las
acciones planificadas en el Proyecto
Indicadores  de  evaluación  post-intervención  (como cantidad  de  participantes  en  las
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intervenciones, cumplimiento o no de objetivos específicos para cada caso, feedback de
participantes implicados, entre otros). 
Reuniones periódicas para análisis de las intervenciones y elaboración de devoluciones.
Registrar  las devoluciones de la comunidad y organizaciones intervinientes. 


Bibliografía consultada 


Aboslaiman,  L.  (2019).  Sociedad  y  Universidad  en  la  construcción  de  la
Extensión. Revista EXT ISSN 2250-7272, (9), pp.1-23. 
Bonvillani, A (2016). Travesías grupales. Algunas coordenadas para trabajar/pensar con
grupos. Córdoba. Ed. Brujas. 
Efron, R. (1998) Subjetividad y adolescencia. En Konterllnik.  Adolescencia, pobreza,
educación y trabajo. Bs. As. Ed. Losada
Grassi, A. (2013) Adolescencia: reorganización y nuevos modelos de subjetividad. En:
Grassi A. y Córdova, N. Bs As: Entre ideas.
Montero, M (2004). El paradigma de la Psicología Comunitaria y su fundamentación
ética y relacional. En Introducción a la Psicología Comunitaria. Desarrollo, conceptos y
procesos. Ed. Paidós. Bs. As, pp. 89-114.
Morín,  E.  (2001).  Introducción  al  pensamiento  complejo.  Buenos  Aires:  Ed.  Nueva
Visión.
Morin, E. (2001) La cabeza bien puesta. Repensar la reforma. Reformar el pensamiento.
Buenos Aires: Ed. Nueva Visión.
Ordenanza  Nº  04/2016:  Compromiso  Social  Estudiantil.  Universidad  Nacional  de
Córdoba.
Platero,  R  (2013)  “Marañas  con  distintos  acentos:  Género  y  Sexualidad  en  la
Perspectiva Interseccional”. ENCRUCIJADAS. Revista Crítica de Ciencias. Sociales || N
º5, pp. 44-52.
Reguillo Cruz, R (2000) Emergencia de culturas juveniles. Estrategias del desencanto.
Argentina: Grupo Ed. Norma.
Schlemenson,  A.  (1998):  Análisis  organizacional  y  empresa  unipersonal.  Crisis  y
conflictos en contextos turbulentos. Paidos. Buenos Aires.
Torcomian, C (2020) Programa Nuevas subjetividades de niños, niñas y adolescentes
en contextos tecnoculturales. Experiencias de promoción de cuidado en niñas, niños y
adolescentes  en   Conversaciones  entre  educación,   psicoanálisis  y  la  psicología.
Desafíos  que  enfrenta  la  formación  docente.  (Pascualeto  et  al  Revista  Ciencias.
Humanas Universidad de La Pampa).
Torcomian, C.; Fariña, F.; García, F.; Giordano, F.; Halliday, M.; Segovia, N. & Zachetti,
M. (2020).  Revista EXT ISSN 2250-7272, (12), Discusión y difusión de experiencias y
teorías sobre Extensión Universitaria. Universidad Nacional de Córdoba. 


14/14








EXP-UNC:0034183/2018
ANEXO II


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA


DENOMINACIÓN DEL SERVICIO
Debe orientar sobre qué problemática intervendrá el Servicio


Servicio de Orientación en Crianzas Saludables (SOCS). 


Duración: □ 1 año X 2 años


UNIDAD/ES  ACADÉMICA/S  DE  LA  UNC  INVOLUCRADA/S  EN  EL  SERVICIO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)


Facultad de Psicología


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCIÓN/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL SERVICIO


Organización / Institución y/o
grupo


Referente


Defensoría de NNyA Silvana Piscitelli


Red INFEIES Mercedes Minicelli


DIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Torcomian, Claudia D


Cargo: Profesora
Unidad Académica: 
Psicología


CODIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Ferragut, Lilian D


Cargo: Profesora Jubilada Unidad Académica: Psicología


EQUIPO DE TRABAJO


(Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el equipo de trabajo)
NOMBRE Y APELLIDO COMPLETOS (tal cual figuran en DNI)
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Apellido y
Nombre


DNI Funcion Claustro Institución a
la que


pertenece


Estimación
carga


horaria
semanal


Torcomian,
Claudia
Graciela


14702860 Directora Docente
Fac.


Psicología y
Fac. Artes


10 a 20 hs.


Ferragut, Lilian 04855641
Miembro de
Equipo; y 


Co-Directora.


Docente
jubilada


Fac.
Psicología


10 a 20 hs.


Montoya, Silvia
Araceli


14702658
Coordinadora
de Formación


Interna
Graduada


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Fariña, Fabian 35239162


Miembro de
Equipo; y


Coordinador
de admisión


de la
asistencia


familiar, grupal
o individual


Graduado


Fac.
Psicología y
Fac. Cs. de


la
Comunicaci


ón


10 a 20 hs.


García, María.
Fernanda


36141075


Miembro de
Equipo; y


Coordinadora
de vivos y


redes


Graduada
Fac.


Psicología
10 a 20 hs.


Giordano
Moras, Marina


Florencia
34826473


Miembro de
Equipo; y


Coordinadora
de talleres y


conversatorios


Graduada
Fac.


Psicología
10 a 20 hs.


Rigotti, Hebe 17002320
Miembro de


Equipo y
supervisora


Docente
Fac.


Psicología
10 a 20 hs.


Paxote, Silvia
Beatriz


10700834
Miembro de


Equipo y
supervisora


Docente


Fac.
Psicología y
Fac. Cs. de


la
Comunicaci


ón


10 a 20 hs.


2/11







EXP-UNC:0034183/2018
ANEXO II


Halliday,
Matias 


34402980
Miembro de


Equipo
Graduado


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Rabino
Assadourian,


Victoria
38646647


Miembro de
Equipo


Graduada
Fac.


Psicología
0 a 10 hs.


Segovia,
Natasha


36139297
Miembro de


Equipo
Graduada


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Zachetti,
Micaela


39070827
Miembro de


Equipo
Graduada


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Brarda,
Rosario


37107715
Miembro de


Equipo
Graduada


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


Domínguez,
Flavia


31210090
Miembro de


Equipo
Graduada


Fac.
Psicología


0 a 10 hs.


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO:
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Servicio al
Programa en el cual se inscribe


PROGRAMA:  Nuevas  subjetividades  infantojuveniles  en  contextos
tecnoculturales.


Se  pretende  desde  este  servicio,  aportar  acciones  y  orientaciones  con  soluciones
efectivas  y  concretas  a  problemáticas  y  demandas  asociadas  a  los  procesos  de
crianzas en los escenarios actuales.
Desde aquí, se tenderán redes con actores y miembros de la comunidad, incluyendo a
los actores universitarios con el propósito de combinar aprendizaje creador en terreno y
respuestas  interdisciplinarias  a  las  necesidades  del  medio  social  en  el  que  está
comprometida.
Por  otro  lado persigue  un punto  de  confluencia  articulando  actividades  académicas
como el observar, participar, diagnosticar y responder técnicamente a las problemáticas
de crianzas favoreciendo la formación de profesionales comprometidos y competentes.


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO


Describir  brevemente el  marco teórico general  que fundamenta la  propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma 
Referencias conceptuales


Las subjetividades de niños, niñas y adolescentes en la cultura actual requieren analizar
las  transformaciones  tecnológicas,  la  escuela  y  la  diversidad  de  familias  como
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instituciones que intervienen durante el desarrollo del curso vital desde el paradigma de
la complejidad. 
Este paradigma es inclusivo, integra diferentes campos de conocimiento e incompleto
ya que nunca se acaba asumiendo la incertidumbre de no poder conocerlo todo. Es
relacional, articula sujeto y objeto, los contrarios y la multiplicidad.
Desde  esta  perspectiva  entendemos  por  infancias  al  conjunto  de  interacciones
institucionales complejas que actúan sobre el  niño o niña real. Siempre han existido
variaciones  sobre  la  concepción  o  discursos  de  infancia  por  tanto  esta  produce
diferentes niños o niñas de acuerdo a la historia y las geografías. 
Los procesos de constitución psíquica y la construcción de la subjetividad acontecen en
diferentes  espacios  que se  entretejen:  familias  de  convivencia  y  ampliada,  con una
estructura  compleja,  abierta  y  disipativa,  las  escuelas  y  las  Tic’s  que  avanzan
vertiginosamente en el siglo XXI. En estos escenarios focalizaremos la mirada analítica
para profundizar en lecturas que permitan identificar las problemáticas que atraviesan la
vida actual desde una perspectiva psicológica, sociológica y antropológica.
Hablamos de Infancias y adolescencias en plural porque entendemos que la realidad
contiene una multiplicidad de niños, niñas y adolescentes con diversidad de situaciones
que obligan a identificar categorías analíticas que por un lado los contengan y por otro
contribuyan a reflexionar sobre cómo aprenden, piensan, juegan y vinculan con pares. 
La  praxis  y  experiencia  profesional  interpela  a  la  teoría  para  redefinir
conceptualizaciones que favorezcan diagnósticos e intervenciones situadas tanto para
problemas  frecuentes  como  emergentes  en  los  distintos  ámbitos  donde  los  y  las
psicólogos trabajan.
Desde  esta  propuesta  formativa  tenemos  como  intención  propiciar  un  espacio  de
intercambio  de  información,  recopilación  y  confluencia  para  situaciones  críticas  en
problemáticas infantojuveniles que devengan en la producción de protocolos de acción
para las problemáticas de la agenda de la psicología en los ámbitos propuestos. 


Antecedentes de la propuesta


Artículo  Publicado:  «Crianzas  Saludables:  Infancias  y  Adolescencias  en  Contextos
Tecnoculturales». Torcomian, C.; Fariña, F.; García, F.; Giordano Moras, F.; Halliday,
H.;  Segovia,  N.  & Zachetti,  M.  (2020).  Revista  EXT, Nº 12,  Discusión y difusión de
experiencias y teorías sobre Extensión Universitaria,  ISSN 2250-7272.  Publicado en
Octubre de 2020.
Tommasino, H. y Cano, A. (2016) sistematiza y fundamenta la experiencia realizada
desde  el  año  2009  en  UDELAR  cuando  las  Unidades  académicas  dinamizan  las
propuesta de extensión en las diferentes unidades académicas, centros o espacios a
través de la generación de programas que sean plataformas para la vinculación de los
equipos universitarios, y la sociedad. Una de las metas es el cambio de paradigma y
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modelo sobre el que se basa la extensión universitaria.


PRESENTACIÓN DEL SERVICIO (hasta 3000 caracteres) 


.- Servicio de Orientación en Crianzas Saludables (SOCS)


Los  fundamentos  de  generar  este  espacio  surgen  de  la  escucha  de  problemáticas
frecuentes frente a los cuales las familias se encuentran desorientadas o se perciben
con  falta  de  recursos  para  su  afrontamiento  como  así  también  procurar  procesos
formativos  integrales  que generen universitarios  solidarios  y  comprometidos con los
procesos de transformación de la sociedad. 
Siguiendo  a Dolto  afirmamos  que  la  crianza  tiene  entre  sus  objetivos  suscitar  la
inteligencia, las fuerzas creativas de un niño o una niña dentro de sus propios límites
para que se sienta libre de pensar, sentir y juzgar de manera independiente y con amor.
Este servicio desarrolla una propuesta basada en las transformaciones culturales: leyes,
familias y diversidad de modalidades de ejercicio de las funciones de crianzas y en
avanzar en los procesos de apropiación de las mismas. Estas dimensiones producen
cambios  de  paradigma  que  intervienen  en  la  configuración  de  subjetividades,  tales
como las vinculadas al género y las Tics. 
Siguiendo lo que la UDELAR llamó Segunda Reforma necesitamos afrontar un desafío
mayor para el siglo XXI que significa intentar dar respuesta al problema de la equidad
de acceso a la educación y salud promoviendo la democratización del conocimiento al
servicio  del  desarrollo  integral,  en el  entendido de que democratización y desarrollo
requieren  generalizar  la  enseñanza  avanzada  y  permanente  (Tommasino  y  Cano,
2016).
En nuestras prácticas profesionales hemos identificado necesidades emergentes en las
demandas clínicas y educativas para las cuales la ciencia y profesión psicológica deben
retrabajar la teoría para mejorar sus intervenciones.
Esto último interesa específicamente para formar graduados comprometidos con los
problemas de agenda para la psicología.
Se utilizarán dos dispositivos: 1- promoción de la salud, sensibilización y políticas de
reducción de daño por un lado, mediante encuentros, talleres y vivos para público en
general;  2-  acciones  de  actualización  en  temas/  problemas  emergentes  para  la
Psicología  a  través  de diversidad de modalidades destinados a  profesionales  de la
salud y educación. 
La formación integral  se complementa con espacios de co-visión y ateneos clínicos
internos para los integrantes del equipo con invitados e invitadas especiales.
Este servicio se proyecta como un nodo de vinculación con instituciones y como un
puente directo con la  comunidad a la  vez  que como espacio de formación práctica
integral comprometido con los problemas de la agenda pública
El  equipo se conforma con profesores y graduados con trayectoria  que a la vez se
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nutrirán del movimiento que brindan las nuevas generaciones para la recreación de la
mirada y las intervenciones.
Para  ello  se  convocará  anualmente  a  estudiantes  que  quieran  desarrollar  prácticas
supervisadas de extensión en su tramo final o graduados que deseen realizar recorridos
profesionales en un espacio extensionista con acompañamiento y formación.  Se les
acreditarán las horas de formación práctica y la supervisión.  (dedicación mínima de
20hs mensuales).
El servicio brindará modalidades de contacto online para consultas e inquietudes de
asesoramiento/orientación.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL SERVICIO


Explicitar  las  razones  por  las  cuales  considera  que  el  Servicio  se  inscribe  en  una
propuesta  de  extensión  universitaria,  explicando  de  qué  manera  supone  una
intervención  que  favorece  la  co-construcción  de  respuestas  a  la/s  problemática/s
social/es identificada/s. 


Pensar las infancias y adolescencias desde la perspectiva de derechos requieren poner
en marcha un conjunto de acciones que avancen en la divulgación sobre las nuevas
leyes y derechos a mayores sectores de la población.
Este servicio intenta completar acciones de formación en extensión, alfabetización en
derechos y acompañamiento /orientación a familias.
El núcleo básico de las futuras políticas académicas debe basarse en el trípode de la
docencia, extensión e investigación, ubicando en el centro los procesos de aprendizaje
de  los  y  las  estudiantes,  a  través  de  los  cuales  opera  la  formación  de  futuros
profesionales psicólogos, y es en este punto donde radica también la importancia de
presentar estas acciones en el marco del Programa de Compromiso Social Estudiantil.
Estas  actividades  presentes  en  los  Estatutos  deben  tener  predominancia  de  la
docencia, sin embargo es necesario buscar un equilibrio equitativo en el desarrollo de
estos  tres  componentes  que  deben  entrar  en  interacción  recíproca.  Esta  compleja
relación  entre  los  componentes  requiere  volver  a  preguntarse:  ¿Qué producción  de
conocimiento  queremos generar  en  nuestra  universidad?  ¿Qué  perfil  de  psicólogos
necesita  la  sociedad?  ¿Cómo  articulamos  la  agenda  social  y  local  con  nuestras
actividades de docencia e investigación? ¿Cómo interactúan las acciones de extensión
e investigación en la respuesta a estas preguntas?
El servicio se proyecta como un espacio de formación en extensión sobre problemas de
la psicología que requieren constante actualización y recreación.


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS 
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Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Servicio


Nuevas configuraciones familiares, la importancia de la familia y sus funciones en la
crianza.
La crisis de la familia moderna y sus transformaciones. 
Derechos de cuidado. Cuidadores, criadores y la parentalidad igualitaria. 
La transformación de la estructura o dinámica familiar.
La  Convención  de  los  derechos  del  Niño,  las  leyes  y  su  vinculación  con  las
intervenciones profesionales. 
Situaciones y conflictivas cotidianas en los ámbitos educativos y clínicos. 


 Identificación de los participantes-destinatarios 


En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden
reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el Servicio según
edades, género, ocupaciones, etc. 
Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios
directos:  aquellos/as  cuyas  necesidades  el  Servicio  pretende  abordar.  Destinatarios
indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Servicio de manera
indirecta).
Actores sociales de comunidad local: familias, clubes, organizaciones.
Defensoría de los derechos del NNY A e indirectamente niños, niñas y adolescentes.
Profesionales de la salud e indirectamente niños, niñas y adolescentes.


OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:


Consolidar la actuación de la universidad en la comunidad a través de acciones de co-
construcción de saberes entre protagonistas universitarios y extrauniversitarios.
Procurar  procesos  formativos  integrales  que  generen  universitarios  solidarios  y
comprometidos con los procesos de transformación de la sociedad.


Objetivos específicos:


Para las familias
Fortalecer los vínculos entre cuidadores e hijos/as para promover desarrollos infantiles
saludables.
Orientar a las familias ante problemáticas habituales durante la infancia y adolescencia
de sus hijos e hijas. 
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Orientar sobre las transformaciones culturales, su relación con los aprendizajes y las
crianzas.
Orientar a las familias ante situaciones conflictivas en articulación con otras instituciones
públicas.
Promover la divulgación de los cambios socioculturales producidos por las nuevas leyes
y la intervención de Tic’s en las subjetividades, los aprendizajes y la salud. 


Para el aprendizaje y la enseñanza permanente
Identificar las necesidades de las familias actuales.
Fortalecer  la  formación  de  graduados/as  para  la  intervención  en  las  demandas
familiares.
Sistematizar y producir conocimiento que articule con la docencia.


PROPUESTA METODOLÓGICA 


Describir brevemente la estrategia metodológica que permitirá desarrollar las acciones
para  alcanzar  los  objetivos  planteados.  Se  sugiere  fundamentar  brevemente  la
metodología seleccionada y desagregar cada uno de los procedimientos propuestos en
términos de las etapas que contempla.


Actividades de intervención
El servicio brindará modalidades de contacto online para consultas e inquietudes de
asesoramiento/orientación Atención individual y grupal
Talleres
Conversatorios para profesionales de la salud y público en general.
Acciones de divulgación: vivos y redes.
Sistematización de las consultas.


Actividades de formación,
Se habilitarán espacios de supervisión y co-visión.
Un ateneo clínico mensual interno.
Un ateneo abierto periódico abierto.


FACTIBILIDAD DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO


Justificación  de  la  Factibilidad  del  Servicio  (adecuación  entre  tiempo,  recursos
humanos y materiales, infraestructura y equipamiento previstos para el desarrollo del
Servicio).


El servicio hace dos años que se viene implementando por tanto posee factibilidad. 
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IMPACTO SOCIAL ESPERADO 


Enunciar  consecuencias  o  efectos  que  se  pretenden  producir  con  la
implementación del Servicio


Ampliar los procesos de apropiación de los derechos.
Acompañar a familias que presentan inquietudes y preocupaciones sobre la crianza.
Promover la salud en diversidad de sectores de la comunidad local y regional.


FINANCIAMIENTO


Propuesta  estimativa  de  distribución  interna  de  los  ingresos obtenidos  por  el
Servicio de Extensión y Vinculación con la Comunidad


En  el  caso  que  hubiera  ingresos  estos  se  distribuirán  de  acuerdo  a  las
reglamentaciones vigentes. De modo interno el 30% será destinado a las acciones de
divulgación, el 20% a recursos para el sostenimiento y lo restante se distribuirá entre
graduados no rentados.


Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)


Recursos  humanos:  el  equipo  se  conforma  de  docentes,  graduados  y  se  abrirán
convocatorios anuales para graduados que quieran sumarse y para el desarrollo de PSI
o PSE.


Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)


Recursos universitarios:
La  Facultad  y  la  Universidad,  aportarán  los  espacios  físicos  e  instrumental  técnico
necesario para el correcto desarrollo de la atención individual/grupal con consultorios (o
aulas) dispuestos a tal fin.


Recursos extrauniversitarios.
Las instituciones que soliciten nuestros servicios aportarán los espacios e instrumental
técnico necesario para el correcto desarrollo de los talleres y charlas. Se contará con el
aporte de los docentes de las cátedras involucradas.
En el caso de instituciones privadas se determinarán aranceles institucionales.
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Además,  en  todos  los  casos,  mientras  duren  las  restricciones  de  aislamiento  y/o
distancia social, las actividades se adaptarán al formato virtual valiéndose de insumos
electrónicos domésticos. Una vez finalizado el aislamiento y/o distanciamiento social, se
tenderá a formatos mixtos que involucren acciones presenciales y virtuales.


Detallar requerimientos a la Facultad


Espacio físico y/o mobiliario.
Recursos técnicos (PC, proyector, etc.)
Estimación de días y  horarios  posibles previstos  para el  desarrollo  de las acciones
comprendidas en el Programa en la Facultad.
Seguro universitario para movilidad y acciones en terreno para docentes, egresados y
estudiantes
Material de librería.
Convenios específicos.


Detallar  fuentes  de  financiamiento  y/o  subsidios  si  las  hubiere.  En  tal  caso
detallar los rubros financiados. 


Se buscarán recursos en diversas fuentes sin embargo se dictará un postgrado para
tener disponibilidad de recursos como fuente de financiamiento.


EVALUACIÓN   DEL SERVICIO


Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las
acciones desarrolladas por el Servicio


Indicadores  de  evaluación  post-intervención  (como  cantidad  de  participantes  en  las
intervenciones, cumplimiento o no de objetivos específicos para cada caso, feedback de
participantes implicados, entre otros). 
Reuniones periódicas para análisis de las intervenciones y elaboración de devoluciones.
Registrar las devoluciones de la comunidad y organizaciones intervinientes.


Bibliografía consultada


Delucca, N. & otros (2010). Modalidades de la diversidad en los vínculos familiares.
Revista de Psicología. Universidad Nacional de La Plata. Editores. Madrid, España.
Dío Bleichmar, E. (2002). Sexualidad y género: nuevas perspectivas en el psicoanálisis 
contemporáneo. Aperturas psicoanalíticas. Revista internacional de Psicoanálisis. N° 
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Dolto, F. (2012). ¿Niños agresivos o niños agredidos? Una cálida respuesta a las 
angustias de los niños. Paidós. Bs As. 
Dolto, F. (2011). Seminario de psicoanalisis de niños. Siglo XXI. México.
Levin, E. (2006). ¿Hacia una infancia virtual?. La imagen corporal sin cuerpo. Ed. Nueva
Visión. Bs. A.
Sismondi, A. y Torcomian, C. (2004), “Culturas consumistas, procesos identitarios de 
niños y jóvenes. Salud y Educación”, Revista Nuestra ciencia, Colegio de Psicólogos de 
la Provincia de Córdoba, Córdoba.
Sismondi, A. y Torcomian, C. (2007), “La infancia en riesgo: presente y futuro de la 
latencia”, en Trímbolí y otros (comp), EL Malestar en lo cotidiano, Serie Conexiones, Bs.
As.,.p. 271. ss.
Tommasino, H. y Cano, A. (2016). Avances y retrocesos de la extensión crítica en la 
Universidad de la República de Uruguay. En Revista Masquedós. Nº 1, Año 1, pp. 9-23. 
Secretaría de Extensión UNICEN. Tandil, Argentina
Torcomian  (2020) Programa  Nuevas  subjetividades  en  contextos  tecnoculturales.
Experiencias de intervención para promover el cuidado de niñas, niños y adolescentes
en  I  encuentro  de  Cátedras  de  Psicología  y  formación  Docente.  Diálogos  entre
Educación,  Psicología  y  Psicoanálisis.  Desafíos  que  enfrenta  la  formación  Docente.
Pascualeto & otros compiladores. Facultad de Cs. Humanas. EdNLPam. 
Torcomian, C.; Fariña, F.; García, F.; Giordano, F.; Halliday, M.; Segovia, N. & Zachetti,
M. (2020). Revista EXT ISSN 2250-7272, (12), Discusión y difusión de experiencias y
teorías sobre Extensión Universitaria. Universidad Nacional de Córdoba.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCION Y
PREVENCION


DENOMINACION DEL PROYECTO
Debe orientar sobre qué problemática intervendrá el proyecto
Proyecto de intervención en Instituciones de salud


Duración: X 2 años


UNIDAD/ES  ACADÉMICA/S  DE  LA  UNC  INVOLUCRADA/S  EN  EL  PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)
Facultad de Psicología


Facultad de Ciencias de la Comunicación


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Organización / Institución y/o
grupo


Referente 


Hospital de Niños S. Trinidad Lic. María Macías


Dispensarios Responsable de cada dispensario


DIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Montoya, Silvia Araceli
DNI: 
14702658


Cargo: Ex Jefa Área de Salud Mental – 
Hospital de Niños S. Trinidad


Unidad Académica: Psicología


EQUIPO DE TRABAJO
(Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el equipo de trabajo)
Apellido/s y Nombre/S tal cual figuran en el DNI


Apellido y
Nombre


DNI Función Claustro Institución a
la que


pertenece


Estimacion
carga


horaria
semanal
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Montoya,
Silvia Araceli


14702658 Directora Graduada
Fac.


Psicología
0 a 10 hs.


Paxote,
Silvia Beatriz


10700834
Miembro de


Equipo y
Supervisora


Docente


Fac.
Psicología y


Fac. Cs. de la
Comunicación


10 a 20 hs.


Zachetti,
Mariela


23226619
Miembro de


Equipo y
Supervisora


Docente
Facultad de
Psicología


0 a 10 hs.


Torcomian,
Claudia
Graciela


14702860
Miembro de


Equipo y
Supervisora


Docente
Fac.


Psicología y
Fac. Artes


10 a 20 hs.


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL PROYECTO  :
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Proyecto al
Programa en el cual se inscribe
NUEVAS SUBJETIVIDADES INFANTO JUVENILES EN CONTEXTOS 
TECNOCULTURALES
(eje salud y educación)


FUNDAMENTACIÓN ESPECIFICA DEL PROYECTO
Describir  brevemente el  marco teórico general  que fundamenta la  propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma 
Este proyecto  recrea por  un lado las prácticas para graduados generadas desde la
coordinación de graduados articulando con el Hospital de niños y por otro la experiencia
de  intervención  extensionista  realizada  desde  nuestro  equipo  en  el  Hospital  de  la
Maternidad de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Se propusieron en aquel momento   la construcción de un espacio de reflexión, como un
lugar de acogida a los consultantes de los servicios del hospital, en el sentido de que
puedan constituirse como un espacio  que contribuya  a  la  promoción de salud para
facilitar  la adherencia al  tratamiento sugerido por  el  médico.  Entendemos que estos
espacios ofrecen a las familias a través de la escucha apropiarse de las preocupaciones
sobre la crianza que los interpelan y que se expresan en el momento de la consulta al
médico pediatra. El nacimiento de los hijos y la crianza se producen en contextos a
veces  con  severas  dificultades  para  vivir,  para  crecer,  y  esta  oportunidad  permite
expresar  sus necesidades.  Sostenemos que se puede mediante la escucha realizar
intervenciones clínicas que ayuden a los padres a interiorizarse, adentrarse en su propia
experiencia  de  paternidad,  vivenciar  sus  lazos  actuales,  procesando  sus  relaciones
pasadas para rescatar lo positivo y evitar la repetición de aquello que puede causar
dolor y sufrimiento.
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PRESENTACIÓN DEL PROYECTO   (hasta 3000 caracteres) 
1.- El proyecto de intervención en salud
Este proyecto tiene como objetivo, el desarrollo de actividades en instituciones de salud.
Las mismas pueden ser hospitales, dispensarios u otros espacios según demanda.
1.1.-Proyecto en el hospital de niños “Santísima Trinidad”
Proyecto consolidado que nace con dos objetivos uno hacia la comunidad del hospital y
otro que incluye a graduados y graduadas en acciones de extensión universitaria:
1)  Facilitar  el  acceso  a  la  atención  en  salud  mental  a  sectores  sociales  más
desprotegidos;  y  2)  Promover  la  inclusión  de  graduados  en  acciones  de  extensión
universitaria con el doble propósito de formación en actividades prácticas efectivas en
población vulnerable y en extensión universitaria. 
Entendemos  que  es  imprescindible  abarcar  las  dificultades  que  debe  afrontar  el
profesional novel en el ejercicio profesional de la atención de pacientes que presentan
patologías de alta complejidad, en espacios que requieren adquirir experiencia bajo la
supervisión de un Psicólogo, quien dirigirá el abordaje de los casos o situaciones que
llegan a la consulta.
Se articula con un programa sistemático anual de formación planteado por el hospital a
cargo  de  los  miembros  del  equipo  de  Salud  Mental  donde  nos  insertamos para  la
intervención en promoción de salud y asistencia a niños que padecen enfermedades
crónicas  o  patologías  psicológicas  de  alta  complejidad,  quiénes  requieren
acompañamiento y orientación durante sus tratamientos. 
Para esto se realizan convocatorias anuales dirigidas a graduadas (menos de 3 años)
interesadas en incluirse específicamente a este proyecto.  Las problemáticas que se
abordan se analizan y cuentan con espacios de co-visión con el equipo de profesionales
del hospital y con profesores de la facultad. 
Paralelamente se coordinan con el hospital encuentros de divulgación o actualización a
cargo de miembros del equipo. (Renovación anual o bi-anual).
1.2.-Proyecto en Dispensarios
A los dispensarios concurren familias para atención por el Control del Niño Sano (0 a 6
años). Los egresados se incorporan para trabajar con los equipos interdisciplinarios de
salud  de  los  diferentes  dispensarios  y  realizan  intervenciones  sobre  demandas
emergentes  de  la  población  que  concurre  al  lugar  (como  ser  violencia,  crianzas,
problemáticas psicoeducativas, etc.).


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO 
Explicitar  las razones por las cuales considera que el  proyecto se inscribe en una
propuesta  de  extensión  universitaria,  explicando  de  qué  manera  supone  una
intervención  que  favorece  la  co-construcción  de  respuestas  a  la/s  problemática/s
social/es identificada/s, a la vez que permite interpelar los conocimientos universitarios
producidos sobre la/s misma/s. Además, fundamentar de qué manera participaran los
actores extrauniversitarios involucrados en la propuesta.
Este proyecto permite establecer una relación de sinergia entre  instituciones estatales
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y de actores universitarios y extrauniversitarios. Las participación del equipo a través
de las prácticas de graduadas en el equipo permiten  interacciones y contribuciones
recíprocas  en  la  realización  de  intervenciones  en  el  área  de  salud  mental.  Allí
encontramos la emergencia de necesidades de la comunidad en problemáticas  de
vacancia durante  la formación de grado. Esta experiencia permite la integralidad de la
formación y la actualización permanente del equipo a través de acciones de co-visión,
reflexión  colectiva  sobre  problemáticas  agudas,  y  recreación  de  dispositivos  de
intervención en salud.
Así mismo se participará en la promoción de la salud integral con diversidad de 
actividades.


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS
Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Proyecto
El Hospital de Niños recibe NNyA de diferentes partes del país y aborda problemáticas
como Hospital de tercera complejidad. Es por ello que se espera que los profesionales
que  ingresen  en  este  proyecto  puedan  formarse  en  el  terreno  clínico  con  las
posibilidades que dicho Hospital y Facultad en tanto proyecto de Extensión ofrece; como
ser: Unidad de terapia Intensiva (UTI) e Intermedia (UCI). Área de Internación Común
con  más  de  100  camas.  Sala  de  Internación  Especial  para  pacientes  oncológicos.
Programa de atención  a pacientes  con enfermedades crónicas como ser:  Diabetes,
celiaquía,  hipotiroidismo  congénito.  Grupos  terapéuticos  para  niños  y  para
adolescentes, entre otras aéreas y programas. Por parte del proyecto: supervisiones y
clases teóricas.
Además, se incorporan egresados para asistir a familias que asisten al control del niño
sano o las escuelas aledañas al dispensario.
Tanto  el  Hospital  como  los  dispensarios,  funcionan  como  agentes  del  Estado  en
atención a sectores poblacionales vulnerables y/o con problemáticas severas.


 Identificación de los participantes-destinatarios 
En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden
reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el proyecto según
edades, género, ocupaciones, etc. 
Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios
directos:  aquellos/as cuyas  necesidades el  Proyecto  pretende abordar.  Destinatarios
indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Proyecto de manera
indirecta).


1-Los destinatarios son NNyA y sus familias, que reciben tratamiento del Hospital de
niños. Dicho Hospital recibe NNyA de diferentes partes del país dada las problemáticas
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que aborda como Hospital de tercera complejidad. Es por ello que se espera que los
profesionales que ingresen en este proyecto puedan formarse en el terreno clínico con
las posibilidades que dicho Hospital y Facultad en tanto proyecto de Extensión ofrece;
como ser: Unidad de terapia Intensiva (UTI) e Intermedia (UCI). Área de Internación
Común  con  más  de  100  camas.  Sala  de  Internación  Especial  para  pacientes
oncológicos. Programa de atención a pacientes con enfermedades crónicas como ser:
Diabetes,  celiaquía,  hipotiroidismo congénito.  Grupos terapéuticos para niños y para
adolescentes, entre otras aéreas y programas. Por parte del proyecto: supervisiones y
clases teóricas.
2-Las  familias  que  asisten  al  control  del  niño  sano  o  las  escuelas  aledañas  al
dispensario.


OBJETIVOS
Objetivo/s general/es:
Consolidar la actuación de la universidad en la comunidad a través de acciones de co-
construcción de saberes entre protagonistas universitarios y extrauniversitarios 
Desarrollar acciones de formación, intervención y promoción de la salud.


Objetivos específicos:
Proporcionar estrategias de promoción de la salud para las infancias y adolescencias
actuales en contextos hospitalarios y sanitarios locales.
Co-construir  herramientas de intervención para problemáticas frecuentes por las que
atraviesan  las  y  los  usuarios  de  los  servicios  de  salud  mental  de  hospitales  y
dispensarios.
Lograr la inserción de los graduados de Psicología en los Equipos interdisciplinarios que
realizan los abordajes de pacientes con patologías de alta complejidad.
Propiciar la participación de los Psicólogos de extensión en cada una de las acciones de
promoción y prevención que desarrollan los Profesionales del Servicio de Salud Mental.
Promover  la  generación  de  espacios  de  encuentro  reflexivos  de  co-construcción  de
conocimientos entre los equipos interdisciplinarios y los usuarios de los servicios de
salud mental comunitarios.
Sistematizar las demandas y necesidades para la producción de material de divulgación
(revistas científicas, libros, congresos, medios de comunicación, etc.).


PROPUESTA METODOLÓGICA 
Describir la estrategia metodológica que permitirá desarrollar las acciones para
alcanzar  los  objetivos  planteados.  Se  sugiere  fundamentar  brevemente  la
metodología seleccionada y desagregar cada uno de los procedimientos propuestos en
términos de los momentos que contempla.


1-En  el  hospital  de  NIÑOS  las  graduadas  participan  de  actividades  de  formación
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vinculadas a las actividades a realizar en las diferentes áreas hospitalarias:
Formación en el abordaje interdisciplinario.
Intervenciones psicoterapéuticas en sala.
Seguimiento individual de pacientes por consultorio externo.
Participación  en  programas  de  atención  integral  a  pacientes  con  enfermedades
crónicas:  Programa de  niños/as  adolescentes  con  diabetes,  programa de  celiaquía,
programa  de  fibrosis  quística,  programa  de  trasplante  renal  y  síndrome  nefrótico,
programa de niños con problema de formación ano-rectal, grupo terapéuticos.
Actividades de supervisión desde la Facultad
Actividades de interacción dialógica interdisciplinaria con los equipos de salud
Actividades de Formación Teórica. Participación de las graduadas en clases, charlas,
conversatorios que dicte el programa de extensión.


2- Dispensario
En el  dispensario se trabaja en procesos de promoción de la salud y de la crianza
saludable a través de talleres destinados a familias. 
Talleres para niños articulados con las escuelas que articulan con el Dispensario.


PLAN DE TRABAJO
Enunciar el conjunto de actividades, distribuidas en etapas y/o fases, ordenadas de
manera progresiva según el cronograma de ejecución del proyecto.
Inserción en los equipos interdisciplinarios
Participación en Entrevistas de admisión a padres como observador no participante
Participación en Entrevistas de admisión a niños como observador no participante.
Participación en actividades grupales (talleres) como observador no participante.
Participación en Entrevistas de admisión a padres como observador participante.
Participación en Entrevistas de admisión a niños como observador participante.
Participación  como  observador  participante  en  la  realización  de  diagnósticos
situacionales.
Aplicación y análisis de técnicas, lúdicas y proyectivas.
Participación en actividades grupales (talleres) como observador participante.
Participación  en  la  programación  de  actividades  de  promoción  y  prevención  con
pacientes.
Abordaje individual de pacientes (incluyendo entrevistas a padres y a los niños)
Elaboración  de jornadas,  talleres  o  días  alusivos  de  acuerdo  a  las  efemérides  y/o
programas que  se  llevan  a  cabo  en  el  hospital,  como ser:  Día  de  la  Vacunación,
concientización sobre la Diabetes, etc.
Informes de divulgación científica como cierre de práctica y formación.


CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
Completar un cronograma por año, marcando con una cruz los meses en los que se
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prevee desarrollar las actividades planificadas.


Meses


Actividad
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Inserción en los
equipos


X


Participen
Entrevista a padres
como observador


no participante


X


Particip. En
entrevista a niños
como observador


no participante


X


Particip. En
actividades


Grupales (talleres)
como observador


n/p


X


Participación en
Entrevista de


admisión a padres
como observador


participante


X X


Participación en
Entrevista de


admisión a niños
como observador


participante


X X


Observador
participante en la


realización de
diagnósticos
situacionales.


X X X


Aplicación y
análisis de


técnicas, lúdicas y
proyectivas


X X X X X X X X X X


Participación en
actividades


X X
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grupales
observador
participante


Participación en la
programación de


actividades
grupales de
promoción y
prevención


X X X X X X X X


Abordaje individual
de pacientes
(incluyendo
entrevistas a
padres y a los


niños)


X X X X X X X X


Informes de
divulgación científica


como cierre de
práctica y formación.


X X


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO 
Describir  y fundamentar el compromiso y/o los aportes de la/s organizaciones,
instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del Proyecto
Mencionar cada una describiendo brevemente de qué manera participará en el proyecto


Este proyecto espera:
Fortalecer el vínculo entre actores universitarios y extrauniversitarios
La participación de los y las graduadas en acciones de  extensión universitaria dirigidas
a sectores vulnerables en un hospital de 3er nivel constituye una experiencia única y un
hito en la formación y práctica profesional. Se espera que los conocimientos adquiridos
logren  formar  psicólogos  y  psicólogas  con  compromiso  social  y  de  excelencia
académica/  practica para atender  a demandas emergentes en contextos  de variada
naturaleza.
Por otra parte, se espera también que las y los usuarios de los servicios de salud mental
de hospitales y dispensarios, sean protagonistas activos de sus propios procesos de
salud-enfermedad  y  sean  capaces  de  elaborar  e  internalizar  herramientas  que  les
acompañen hacia el futuro al momento de enfrentarse a problemáticas novedosas con
soluciones creativas.
La experiencia de trabajo en comunicación dialógica con equipos interdisplinarios de
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profesionales  de la  salud  genera  una  mirada  crítica  e  integral  sobre  los  modos de
abordaje de las problemáticas que pueden acontecer en las infancias y adolescencias
actuales en diversos escenarios.
Sustentabilidad 
Precisar las posibilidades de continuidad del proyecto por autogestión o porque otros
actores asumirán responsabilidades para el desarrollo de las acciones. 
El  proyecto  se  ha  venido  sosteniendo  con  el  compromiso  y  motivación  de  los
participantes. Se buscarán alternativas que pudieren profundizar lo hasta ahora logrado.
Enunciar  consecuencias  o  efectos  que  se  pretenden  producir  con  la
implementación del Proyecto
Dar  continuidad  al  aprendizaje  y  formación  continua,  promover  la  formación  de  los
graduados recientes en el abordaje de patologías de alta complejidad.
Participar en la realización de acciones que tengan como objetivo la promoción de la
Salud Mental y la prevención de la instalación de patologías.


FINANCIAMIENTO
Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)
Se buscarán vías de financiamiento existentes en la UNC y SPU.
Se realizarán algunas actividades aranceladas para el sostenimiento de las acciones
gratuitas.
Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
extrauniversitaria)
Recursos extrauniversitarios.
El Hospital y los Dispensarios aportarán los espacios e instrumental técnico necesario
para  el  correcto  desarrollo  de  las  intervenciones.  De  igual  manera  los  hospitales
aportarán el espacio necesario para el correcto desarrollo de las actividades a realizar.
Se contará con el aporte de los docentes de las cátedras involucradas.
Además,  en  todos  los  casos,  mientras  duren  las  restricciones  de  aislamiento  y/o
distancia social, las actividades se adaptarán al formato virtual valiéndose de insumos
electrónicos domésticos. Una vez finalizado el aislamiento y/o distanciamiento social, se
tenderá a formatos mixtos que involucren acciones presenciales y virtuales.
Detallar requerimientos a la Facultad
Espacio físico y/o mobiliario.
Recursos técnicos (PC, proyector, etc.)
Estimación de días y  horarios  posibles previstos  para el  desarrollo  de las acciones
comprendidas en el Programa en la Facultad.
Seguro universitario para movilidad y acciones en terreno para docentes, egresados y
estudiantes
Material de librería.
Convenios específicos.
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Detallar  fuentes  de  financiamiento  y/o  subsidios  si  las  hubiere.  En  tal  caso
detallar los rubros financiados. 
Actualmente no posee.


EVALUACIÓN   DEL PROYECTO 
Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las
acciones planificadas en el Proyecto
Indicadores  de  evaluación  post-intervención  (como  cantidad  de  participantes  en  las
intervenciones, cumplimiento o no de objetivos específicos para cada caso, feedback de
participantes implicados, entre otros). 
Reuniones periódicas para análisis de las intervenciones y elaboración de devoluciones
Informes de divulgación científica al finalizar la práctica en terreno.


Bibliografía consultada 


Ander-Egg (2003) “El taller: Una alternativa de Renovación Pedagógica. Ed. Magisterio
del Río de la Plata.
Ander-Egg  (2005)  “Como  elaborar  un  proyecto”.  Ed.  Colección  política,  Servicios  y
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